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,̂ON Quint a
Núm. 3.191

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

& Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 12 de marzo, 
resolvió convocar una nueva licitación 
Para Ja adjudicación de las concesio
nes administrativas, autorizando la 
ocupación de la vía pública con quios- 
c?s Y garitas, desde la fecha de auto
rización definitiva hasta el 31 de di
ciembre de 1997, que se reseñan a 
continuación y que quedaron desier- 
?s Ja anterior licitación, celebrada 

e ma ? de enero pasado.
El tipo de licitación, en alza, por 

^etro cuadrado y año, será el que fi
gura seguidamente:
.?• Plaza de San Pedro Nolasco (pe- 

nodicos), 3.000 pesetas.
eJ f Avenida de Madrid, frente a la 

3000de C°rreos (periódicos), pese-
38. Avenida de Madrid, junto a jar- 

setas ^^das y refrescos), 2.500 pe-

Churrería y helados (paseo de 
47üap?as’ núm. 2), 3.000 pesetas.

VmV Churrería v helados en Duquesa 
‘‘'anermosa, 2.500 pesetas.

cie a^°. de concesión: Desde la fecha 
31 aadjudicación definitiva hasta el 

‘ Qe diciembre de 1997.
garantía provisional: 15.000 pesetas, 

na Píantia definitiva: Según determi- 
Cont artjculo 82 del Reglamento de 
calesratación de las Corporaciones Lo- 

esta)Srantecedentes relacionados con 
fiest "Citación se hallarán de mani- 
de i en la Sección de Gobernación 
a^ient ^e^'etaría general del Ayunta
dos ? disposición de los interesa- 
rante ? "Qt as hábiles de oficina, du
de) '°? veinte días hábiles, a partir 
Publica111Pnte’ también hábil, al de la 

ación del respectivo anuncio en 

el «Boletín Oficial del Estado». En 
estos mismos días y horas se admi
tirán proposiciones en la citada ofi
cina, con arreglo al modelo que a 
continuación se inserta, advirtiéndose 
expresamente que el plazo de presen
tación de plicas finará a las doce horas 
del día hábil al en que termine el plazo 
de admisión. La apertura de pliegos 
tendrá lugar a las trece horas del día 
siguiente hábil al de la terminación 
del plazo de presentación de propo
siciones.

Zaragoza, 5 de abril de 1979. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Modelo de proposición
Don .. , con domicilio en ...... , calle 

de ...... , número ......., enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia del día ...... de 
...... de 1979, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación de los quioscos y garitas a 
instalar en la vía pública, se compro
mete a construir en el emplazamiento 
número ...... , con estricta sujeción a 
los requisitos y condiciones de la lici
tación, y dedicarlo a ...... ,..ofreciendo 
como precio por metro cuadrado la 
cantidad de......pesetas.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 2.641

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado don Justo González 

Rodrigo la instalación y funcionamien
to de garaje de estancias, sito en calle 
Doctor Lozano, núm. 5.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 

este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1979. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 2.642
Ha solicitado «Inta-Eimar» la insta

lación y funcionamiento de un depó
sito de 75 metros cúbicos de capacidad 
para almacenamiento de gasóleo C, 
sito en polígono Malpica, calle H, par
celas 12-13.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1979. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 2.643
Ha solicitado «Alfredo», S. L., la ins

talación y funcionamiento de taller de 
confección, sito en calle Benavente, 2, 
con catorce motores de 4’79 CV de 
potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1979. — 
El Alcalde. Miguel Merino.
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Núm. 2.644
Ha solicitado don Mauricio Trasoba- 

res Hueso la instalación y funciona
miento de taller de reparación de 
vehículos, sito en calle José Zorrilla, 6, 
con dos motores de 1'50 CV de poten
cia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos, más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo, empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1979. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 2.645
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle Bretón, núm. 40, 
la instalación y funcionamiento de un 
depósito de 12 metros cúbicos de ca
pacidad para almacenamiento de ga
sóleo C.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo, empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 16 de marzo de 1979. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 2.646
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la avenida de Madrid, 24, 
la instalación y funcionamiento de un 
deposito de 7'500 metros cúbicos de 
capacidad para almacenamiento de ga
sóleo C.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961 cuyo 
plazo empezará a contarse desde 'el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
r-i a.r,a^oza' de marzo de 1979 _  
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 2.647
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle Requeté Navarro, 
angular a calle Croacia, la instalación 
y funcionamiento de un depósito de 
50 metros cúbicos de capacidad para 
almacenamiento de gasóleo C.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 

este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1979. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 2.648
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios del camino Cuarte, 9, 11 y 13, 
la instalación y funcionamiento de un 
depósito de 7'500 metros cúbicos de 
capacidad para almacenamiento de ga
sóleo C.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1979. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 2.649
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de las calles General Lon 
Laga, sin número, y Monte Carmelo, 
sin número, la instalación y funciona
miento de un depósito de 12 metros 
cúbicos de capacidad para almacena
miento de gasóleo C.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo, empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1979. _ 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 2.650
• . so,ici.tado «Dagesa» la instala

ción y funcionamiento de autoservicio 
sito en calle Francisco de Vitoria 11 
con once motores de 11’50 CV de po
tencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
pidos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo, empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
i-, araSoza- de marzo de 1979. _  
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 2.651
Ha solicitado don José-Antonio Roe 

Martínez la instalación y funciona
miento de taller de piezas metálicas, 
sito en calle Conde de la Viñaza, 11-13, 
con cinco motores de 4 CV de potencia 
total.

Se abre información por término ci 
diez días, durante los cuales sera 
oídos los vecinos más inmediatos 
lugar de la instalación, conforme a 1 
preceptuado en el artículo 30 del L 
creto de 30 de noviembre de 1961, cuy 
plazo empezará a contarse desde \ 
día siguiente al en que se publiqu. 
este anuncio en el «Boletín Oficial» d 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público par

22 de 
ciaci< 
sión 
acón: 
y al । 
ción

Res 
este 
prese

Coi
Provisu conocimiento y efectos oportuno! para

Zaragoza, 16 de marzo de
El Alcalde, Miguel Merino. " las p

Núm. 2.652

1979.
dical 
coma 
Regís 
cació 
proviiHa solicitado la Comunidad de pi 

pietarios de la calle Arzobispo Mo: puesE 
cilio, 12-14, la instalación y funcioní 
miento de un depósito para gasóle 
C, de 10 metros cúbicos de capacidad

Se abre información por término di 
diez días, durante los cuales será 
oídos los vecinos más inmediatos a 
lugar de la instalación, conforme a li 
preceptuado en el artículo 30 del Dt 
creto de 30 de noviembre de 1961. cu« 
plazo empezará a contarse desde e 
día siguiente al en que se publiqu 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 6 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público pan 
su conocimiento y efectos oportunos

El

de 19 
nios 
y ari 
enere

Coi 
prese 
le so: 
ment 
esta ; 
que 
a no

Zaragoza, 16 de marzo de 
I Alcalde, Miguel Merino.

1979.

Núm. 3.236

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
Sector: Transportes Regulares de Me'1 
caricias, Mudanzas y Guardamuebles 
Transportes Discrecionales de Mercí’\ 
cías, y Asociación de Empresarios 
Garajes, Aparcamientos y Estacione 
de Lavado y Engrase y Autoestacio^
Resolución de la Delegación Provincia

■ de Trabajo por la que se homoloi;
el Convenio de Transportes Regul- 
res de Mercancías, Mudanzas y Guaf 
damuebles; Transportes Discreción 
les de Mercancías, y Asociación c: 
Empresarios de Garajes, Aparcami- 
tos y Estaciones de Lavado y EngE 
se y Autoestacions, con fecha 3 
abril de 1979.
Visto el Convenio colectivo sindica- 

de ámbito provincial, suscrito de 
parte por la representación respecté; 
de las centrales sindicales Comisio^ 
Obreras (CC.OO.), Unión General .u‘ 
Trabajadores (U.G.T.), Confederad0; 
de Sindicatos Unitarios de Trabaja*; 
res (C.S.U.T.) y Unión Sindical ObrT; 
(U.S.O.), y de otra por representa^, 
nes empresariales, para el sector,- 
Transportes Regulares de Mercancía; 
Mudanzas y Guardamuebles; Transp0; 
tes Discrecionales de Mercancías, • 
Asociación de Empresarios de Garaje 
Aparcamientos y Estaciones de Lava01 
y Engrase y Autoestaciones;

Resultando que con fecha 21 de 
zo tuvo entrada en esta Delegad0 
Provincial el expediente corresp*' 
diente al citado Convenio colecti'. 
con su texto y documentación con1?'1, 
mentaria, suscrito por las partes

■de 19 
gació 
ta Ic 
artíci 
Deere 
bre, 
sanci. 
de ic

Vis 
Y dei

Est 
bajo 

lectiv 
Porte 
danz; 
Di ser 
ción 
camie 
grase 
cia, 1 
ello 
efect 
7 en 
ley 4 
refer 
ciong 
1978,

Sec 
en e" 
25 de 
empi 
de e; 
ción 
renci 
ción, 
adhe 
acón- 
declg 
cálce 
vo c 
exceí 
debe 
a la 
afect 
. Te 
^as r 
res s 
delib 
^cue 
de r 
recu 
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ino d 
será 

tos a 
e a 1 
leí R 
1, cuy 
sde e 
ibliqiE 
ial» d

) par 
'tunos 
>79. -

22 de febrero de 1979, previas las nego
ciaciones llevadas a cabo por la comi
sión deliberadora designada al efecto, 
acompañándose acta de otorgamiento 
y al objeto de proceder a la homologa
ción del mismo;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado jas 
prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para. resolver sobre lo acordado por 
las partes en el Convenio colectivo sin
dical en orden a su homologación, así 
como disponer su inscripción en el 
Registro de esta Delegación y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 

e pn provincia, todo ello conforme a lo dis- 
Moi puesto en el artículo 14 de la Ley 38- 

icionz- de 1973, de 19 de diciembre, de Conve- 
asóle nios Colectivos Sindicales de Trabajo, 
teidaa y artículo 12 de la Orden de 21 de 
ino ¿ 
será 

tos a 
e a i 
el De 
l, cuyo 
íde e 
bliqu 
al» &

enero de 1974, para su desarrollo;
Considerando que adaptándose el 

presente Convenio a los preceptos que 
le son de aplicación, contenidos funda
mentalmente en la Ley reguladora de 
esta materia y Orden que la desarrolla, 
Que no se observa en él violación 

• pan 
tunos 
79. -

d

-ebUs 
ercíi''r 
T,os y* 
cioiis 
cio^
,-incií 
rologi 
.egu- 
Gua?
ciod

a norma alguna de derecho necesario 
y ajustándose a lo dispuesto en el 
Reai ^Decreto de 19 de diciembre de 
de 1977, resulta procedente su homolo
gación, si bien ha de tenerse en cuen
ta lo previsto en el número 2 del 
artículo 5° y en el artículo 7.° del Real 
becreto-ley 43 de 1977, de 25 de noviem
bre, referido a los criterios salariales 
sancionados por el Real Decreto-ley 49 
Qe 1978, de 26 de diciembre;

vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

hsta Delegación Provincial de Tra- 
balo acuerda:

“rimero. Homologar el Convenio co- 
1 IdC-1Vo smdical para el sector de Trans-

, Portes Regulares de Mercancías, Mu- 
^|^n5as Guardamuebles; Transportes 

¡^o^cion3^5 de Mercancías y Asocia- 
on de Empresarios de Garajes, Apar- 
mientos y Estaciones de Lavado y En- 

ciaSuy AutO€Stact°nes> óe esta provin- 
haciéndose la advertencia de que 

efA°tSe €ntiende sin perjuicio de los 
ocios prevenidos en el artículo 5.°-2 

artículo 7.° del Real Decreto- 
refP ■ i de 1977, de 25 de noviembre, 

crido a los criterios salariales san- 
ón c; ]9Ja-dos por el Real Decreto-ley 49 de
imi¿r

idic^ 
e uí' 
ectivi 
sio^ 
al ■? 
aia^! 
'br^' 
itacf 
or 
ncí?- 
aspe
as’... rajf¿ 
avac-

cl$
?s

1970 , s P°r el Reai1 Decreto-ley 49 de 
7- de 26 de diciembre.

en Conforme a lo dispuesto
25 el Decreto-ley 43 de 1977, de 
eniDr rioviembre, en su artículo 10, las 
de e tSas Para las Ia aP^cación 
ciónn 90nveni° suponga una supera- 
rencj Jos criterios salariales de refe- 
ción a ^^c^n notificar a esta Delega- 
adhésiA1 Plazo de quince días, su 
acomSlo~ ° separación del mismo, 
dec’?r parido, en este último supuesto, 
^Icul aCi°n de su masa salarial y 
vo q  0 de la incidencia exacta del nue- 
eXcesnnVeni°* acreditativos de que el 
deberá ec°pómico tiene lugar. También 
a iav a notificarse la decisión adoptada 
afectado esentación *0S traóajadores 
lasVe0^0- lotificar esta resolución a 
res v y]1 Acs.entaciones de los trabajado- 
deliber.e, as emPresas en la comisión 
acypp.nnora, haciéndoles saber que, de 
D de /!-C-On ei artículo 14 de la Ley de ' 
de resn]01®1?1!31'6 óe 1973, por tratarse 
reGUrsn i rá®1 homologatoria no cabe 
a^inis a. ^no contra la misma en vía

Cuárto. Disponer su publicación en 
el "Boletín Oficial" de la provincia y su 
inscripción en el Registro correspon
diente.

Zaragoza, 3 de abril de 1979. — El De
legado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO DEL CONVENIO

Preámbulo
Los integrantes de la comisión nego

ciadora del Convenio, formada por par
te empresarial por representantes de 
las asociaciones empresariales reseña
das en el ámbito funcional y por parte 
de los trabajadores por representantes 
de las centrales CC.OO, U.G.T., C.S.U.T. 
y U.S.O., se reconocen representativi- 
dad y legitimación suficiente para la 
negociación del presente Convenio.

Ambito territorial
Artículo l.° Las disposiciones del 

presente Convenio colectivo obligan a 
todas las empresas establecidas en la 
provincia de Zaragoza y a las que resi
diendo en otro lugar tengan estable
cimientos dentro de Zaragoza o su 
provincia, en cuanto al personal ads
crito a ellas.

Ambito funcional
Art. 2.° El presente Convenio obli

ga a todas las empresas de transporte 
que se rigen por la Ordenanza laboral 
de Transporte por Carretera aprobada 
por Orden ministerial de 20 de marzo 
de 1971 y 9 de julio de 1974 ("Boletín 
Oficial del Estado" número T73) y adhe
ridas a las siguientes Asociaciones 
Empresariales.

—A.TRA.ME.F.
—A.TRA.MU.G.
—TRA.DI.ME.
—Asociación de Empresarios de Ga

rajes, Aparcamientos y Estaciones de 
Lavado y Engrase y Autoestaciones.

Las empresas que incluidas en la ci
tada Ordenanza hayan establecido un 
Convenio colectivo sindical de ámbito 
de empresa o de grupo de empresas 
con sus trabajadores y tengan estable
cidos pluses, primas, aumentos volun
tarios o cualquiera otra percepción 
vendrán obligadas a que el importe 
total que paguen por todos los con
ceptos no sea inferior al del presente 
Convenio.

Ambito personal
Art. 3.° El presente Convenio alcan

za a la totalidad del personal ocupado 
en las empresas afectadas por él y a 
todo el que ingrese durante la vigencia 
del mismo, sin más excepciones que 
las establecidas en el artículo 2.° de la 
Ley' de Relaciones Laborales.

Ambito temporal
Art. 4!° A) Entrada en vigor. — El 

presente Convenio entrará en vigor al 
día siguiente hábil al de la publicación 
en el ^'Boletín Oficial" de la provincia, 
una vez homologado por la autoridad 
laboral.

B) Efectos económicos. — El pre
sente Convenio surtirá efectos económi
cos a partir del día 1.” de enero de 1979.

C) Duración. — La duración de este 
Convenio se fija en un año.

De acuerdo" con lo previsto en el 
artículo 16 de la Ley 38 de 1973, de

19 de diciembre, se entenderá prorro
gado de año en año si no se denuncia 
por cualquiera de las partes.

Denuncia
Art. 5.0 A los efectos de su denuncia, 

el plazo de preaviso habrá de hacerse 
con una antelación mínima de tres me
ses respecto de la fecha de terminación 
de su vigencia, presentándose el acuer
do adoptado ante el Organismo que en 
ese momento sea competente, y a él se 
adjuntará preceptivamente un certifi
cado del acuerdo de denuncia adoptado 
y exposición razonada de la causa de
terminante de la revisión o rescisión 
solicitada.

Si las conversaciones o estudios mo
tivados por la revisión del Convenio 
se prolongaran por tiempo superior al 
de su vigencia inicial o de cualquiera 
de sus prórrogas, se considerará éste 
prorrogado hasta la finalización de las 
mismas.

Comisión paritaria
Art. 6.° La comisión paritaria de 

este Convenio será un órgano de inter
pretación, arbitraje y vigilancia del 
Convenio; estará integrada por ocho 
vocales, cuatro por la representación 
empresarial y cuatro por la de los tra
bajadores. Podrán nombrarse asesores 
por ambas partes, si bien los mismos 
no tendrán derecho a voto.

a) En materia de interpretación del 
Convenio la comisión paritaria deberá 
adoptar sus acuerdos o resoluciones 
por unanimidad, procediendo a elevar
los a la autoridad laboral a fin de 
que proceda a su sanción en cuanto 
que a aquélla le compete la interpreta
ción con carácter general.

A falta de unanimidad de la comi
sión paritaria será válido el informe 
acordado por mayoría, que deberá, asi
mismo, elevarse a la autoridad laboral 
a fin de que dicte resolución sobre los 
puntos del Convenio sometidos a inter
pretación, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 18 de la vigente 
Ley de Convenios, modificada por el 
Real Decreto-ley de 4 de marzo de 1977.

b) En materia de arbitraje volunta
rio, la comisión paritaria podrá cono
cer todas aquellas cuestiones derivadas 
del presente Convenio que las partes, 
de común acuerdo, quieran someter 
a su consideración.

En estos casos, el procedimiento será 
idéntico al fijado para los casos de 
interpretación del Convenio.

c) En los supuestos de vigilancia 
del Convenio en cuanto a su cum
plimiento, la comisión paritaria podrá 
denunciar a la autoridad laboral las 
incidencias que puedan producirse so
bre este particular, procediendo a adop
tar sus acuerdos por mayoría de votos.

La actuación de la comisión paritaria 
se entiende sin perjuicio del ejercicio 
de las acciones que puedan utilizarse 
por las partes ante las jurisdicciones 
administrativa y contenciosa, salvo en 
los casos de arbitraje en que la co
misión paritaria haya decidido por una
nimidad la resolución de los problemas 
planteados.

La comisión se compondrá de un 
Presidente, que podrá ser el del Con
venio, y de un Secretario, que levantará 
acta de las reuniones. El Presidente 
actuará como mediador, teniendo voz 
pero no voto.
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La comisión en primera convocatoria 
no podrá actuar sin la presencia de to
dos los vocales, previamente convoca
dos, y en segunda convocatoria, al día 
siguiente hábil, salvo que otra cosa 
determinara la presidencia, actuará con 
los que asistan, sean titulares o suplen
tes, teniendo voto exclusivamente un 
número paritario de los vocales pre
sentes.

La comisión se reunirá a instancia 
de cualquiera de las partes, ponién
dose de acuerdo éstas con el Presi
dente sobre el lugar y día y hora en 
que deberá celebrarse la reunión.

Los vocales y suplentes serán desig
nados entre las respectivas representa
ciones actuantes en el presente 
acuerdo.

Compensación, absorción y garantías 
"ad personam”

Art. 7.° Las condiciones pactadas 
son compensables en su totalidad con 
las que anteriormente rigieran por 
pacto o concedidas unilateralmente pol
las empresas (mejoras voluntarias de 
sueldos, salarios, primas o pluses, grati
ficaciones, beneficios u otros conceptos 
retributivos equivalentes o análogos), 
imperativo legal, jurisprudencial, con- 
tencioso-administrativo, Convenio co
lectivo, pacto de cualquier clase, con
trato individual, usos y costumbres lo
cales o en razón de cualquier otra 
causa.

Art. 8.° Absorción. — Habida cuenta 
de la naturaleza del Convenio, las dis
posiciones legales que se dicten en el 
futuro, que impliquen variación econó
mica en todos o en algunos conceptos 
retributivos, serán absorbidas por los 
aumentos acordados, por lo que única
mente tendrán eficacia práctica si, glo
balmente consideradas y sumadas a las 
vigentes con anterioridad al Convenio, 
superan el nivel total de éste. En caso 
contrario se considerarán absorbidas 
por las mejoras pactadas en este Con
venio.

Art. 9.° Garantías «ad personara».— 
Se respetarán las situaciones persona
les que con carácter global excedan 
del Convenio, manteniéndose estricta
mente «ad personam».

Régimen del trabajo y organización 
del mismo

Art. 10. Son facultades ■ de la em
presa, y a las que deberá ajustarse, 
las siguientes:

l .° La determinación y exigencia 
de los rendimientos normales.

2 .° La adjudicación del número de 
elementos o de la tarea necesaria co
rrespondiente al rendimiento exigible.

3 .° La fijación de las normas de 
trabajo que garanticen la bondad y 
seguridad del servicio, así como el es
tablecimiento de las sanciones para 
caso de incumplimiento. Ambos extre
mos se determinarán en escritos de
bidamente autorizados, publicados por 
la empresa y de los que se dará previo 
conocimiento a los interesados.

4 .° Exigir la máxima atención, vigi
lancia, limpieza de los vehículos, úti
les, maquinaria, etc.

5 .° La movilidad y redistribución 
del personal de la empresa, con arre
glo a las necesidades de la organiza
ción de la producción.

En todo caso se respetará la cate
goría profesional y se concederá el ne
cesario período de adaptación.

6 .° La implantación de un sistema 
de remuneración con incentivo.

7 .° La adaptación de normas de ac
tividad de trabajo y rendimiento a 
unas nuevas condiciones de trabajo 
que resulten del cambio del método 
de trabajo, operario, vehículo, maqui
naria, utillaje, etc., son igualmente fa
cultades de las empresas, que deberán 
ajustarse al procedimiento normal pa
ra estos casos.

Art. 11. Los trabajadores sujetos al 
presente Convenio se obligan a la ter
minación de los trabajos que tengan 
encomendados, como sigue:

a) Proseguir el reparto o conduc
ción iniciados o cualquier otro tipo de 
servicios, aun cuando acabada que sea 
la jornada diaria normal de trabajo, 
abonándose como horas extraordina
rias esta obligada prolongación.

b) Prolongar la jornada de trabajo 
normal para finalizar cargas o descar
gas o adaptación de mercancías en al
macenes o factorías mediante el abono 
de las horas extraordinarias que se 
realicen.

En caso de habitualidad, la comisión 
paritaria interpretará el alcance de 
este acuerdo.

Base de productividad
Art. 12. La actividad normal es la 

que desarrolla un operario medio en
trenado en su trabajo, consciente de 
su responsabilidad, pero sin el estímulo 
de una remuneración por incentivo. 
Este ritmo puede mantenerse fácil
mente un día tras otro, sin excesiva 
fatiga física y mental y se caracteriza 
por la realización de un esfuerzo cons
ciente y razonable.

Como base para la consideración de 
actividad normal se tomará la señalada 
por los cien puntos de la Comisión 
Nacional de Productividad.

Rendimiento e incentivo
Art. 13. El rendimiento que corres

ponde con la actividad normal es el 
mínimo exigible, y la empresa podrá 
determinarlo y exigirlo en cualquier 
momento, y sin que el no hacerlo por 
parte de ésta pueda interpretarse como 
dejación de este derecho.

Art. 14. La remuneración del ren
dimiento mínimo exigible queda deter
minada por el salario y plus de calidad 
y cantidad.

Art. 15. Para establecer incentivos 
debe partirse del rendimiento mínimo 
exigible que corresponda al salario del 
Convenio.

Art. 16. Los rendimientos podrán ser 
colectivos (sección, cadena, grupo, etc.) 
e individuales, según determine la em
presa. ■

Art. 17. Las empresas podrán im
plantar un sistema de valoración del 
trabajo estableciendo primas e incenti
vos, independientemente del que co
rresponda al rendimiento mínimo nor
mal del artículo 11.

Art. 18. Una vez establecido un sis
tema de incentivo, las empresas podrán 
revisarlo cuando las cantidades de tra
bajo o actividad óptima superen el 
40 por 100 de las señaladas como ren
dimientos mínimos exigióles.

Art. 19. Los incentivos, cuando st 
hubieran establecido, podrán ser supri
midos con carácter general, por sec
ciones u obreros, cuando las finalida
des perseguidas por el sistema sean 
inalcanzables por la disminución de las 
actividades en la empresa, o por efec
tuarse ensayos en nuevas tareas, o pro
cederse a la reparación o reforma dt 
las instalaciones. En tal supuesto, los 
trabajadores percibirán las retribucio 
nes correspondientes al rendimiento 
mínimo exigible, más los aumentos que 
por antigüedad correspondan.
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Jornada de trabajo, 
prolongación de jornada 

y descansos
Art. 20. Jornada de trabajo. —- L 

jornada de trabajo será de cuarenta 
y cuatro horas semanales y revestir, 
las características especiales establea 
das por el Decreto 1.095 de 1976, dt 
7 de mayo.

La jomada de trabajo de conducto 
res, mozos y en general de todo c 
personal afecto al servicio de mo 
vimiento se computará semanalmenti 
con ia duración máxima establecida eí 
el Decreto 1.095 de 1976, de 7 de mayo 
y la Ley de Jornada Máxima, en fun 
ción de la exigencia de concluir lo> 
servicios de carretera, recogida y re 
parto, carga y descarga de los vehícu
los, en la forma que se determine.

Art. 21. Descansos. — Las empresa) 
podrán computar quincenalmente c 
descanso semanal del trabajador, faci
litándole en una semana un día de des
canso y en la siguiente dos días conse 
cutivos o viceversa, no siendo necesa
riamente el domingo.
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Vacaciones
Art. 22. Las vacaciones estipulada 

en el presente Convenio quedarán esta 
Mecidas como sigue:

a) Todo el personal al servicio 
las empresas regidas por la actúa 
Ordenanza laboral de Transportes P^ 
Carretera tendrá derecho al disfrute 
veintiocho días naturales de vacacio^ 
retribuidas en función del salario rea 
Dicho período se incrementará en U; 
día más por cada cinco años de sen 
ció, con el límite máximo, en tota1 
de treinta días.

b) A efectos del disfrute del peí’;- \ 
do de vacaciones, la empresa estab-c 
cerá los correspondientes turnos. La >• 
clusión en cada turno se hará por elu
ción del trabajador, ateniéndose al c‘ 
terio de antigüedad. Los trabajadon" 
por unanimidad, podrán proponer ^ 
cada empresa otro sistema de inclusa 
en los turnos que no responda a en* 
rios de antigüedad.
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Licencias
Art. 23. En las licencias legalipu1*! 

establecidas se percibirá el salario 
Convenio, más la antigüedad. :

La licencia en los casos de matriI*| 
nio será de quince días naturales.

Con objeto de reducir el absentis^ 
cuando un trabajador no tenga e11.^ 
primer semestre del año ninguna 
de asistencia injustificada al trao^, 
tendrá derecho a un día de permiso V 
tribuido a salario real, en jornada oL 
naria, que se disfrutará en el segu1*1' 
semestre.
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Cuando esta misma circunstancia 
concurra en el segundo semestre, dis
frutará de otro día de permiso retri
buido dentro de las fiestas de Navidad.

La empresa y el trabajador, de co
mún acuerdo, determinarán el día con
creto para disfrutar estos permisos 
retribuidos.

Retribuciones
Art. 24. Las retribuciones pactadas 

en el presente Convenio son las que 
figuran relacionadas en la tabla salarial 
adjunta.

Plus de calidad o cantidad
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, Art. 25. Se establece un plus de ca- 
’idad y cantidad de trabajo en cuantía 
de 200 pesetas, que para el menor de 
18 años es de 100 pesetas, que se deven
gará por día efectivamente trabajado, 
domingos y festivos, exclusivamente, 
y que figura en la tabla anexa.

Las empresas no podrán reducir o 
suprimir la percepción de este plus 
sino como consecuencia de imposición 
de sanción, confirmada su procedencia, 
Por sentencia o conciliación ante la 
Magistratura de Trabajo o ante el Ins
tituto de Mediación, Arbitraje y Conci
liación, con independencia de la que, 
Por tal falta, corresponda conforme a 
¡a Ley.

En las empresas de garajes, aparca
mientos, servicios de lavado y engrase 
v autoestaciones, la cuantía de este 
Plus se establece en 150 pesetas.
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Art. 26. Los premios de antigüedad 
se abonarán de acuerdo con lo estipu- 
*ado en la vigente Ordenanza laboral 
y calculando tanto la ya devengada co- 
^o la que se devengue, siempre sobre 
el último salario vigente.

Gratificaciones extraordinarias
Art. 27. Se establecen las siguientes 

^aplicaciones extraordinarias:
Julio.

ú) Navidad.
c' Beneficios.
Estas retribuciones extraordinarias 

dí- ni sattsfechas a razón de treinta 
f*s de salario base, más antigüedad, 

deh ern!?resas podrán abonar la paga 
an jeficios bien por su importe 
Pe'ú Ajándose como fecha límite de 
nie01^0 ^1 el6 marz0- 0 prorrateada 
s‘„rn?u^mente, de común acuerdo con 

■ ^abajadores. .
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Festividades navideñas
cstVc^" Todo el personal incluido en 
iorn \Onvenio colectivo que trabaje en 
tidñ^ u media o total desde las vein- 
hastS ,oras del día 24 de diciembre 
ciemh as seis horas del día 25 de di
de] d°re- Y desde las veintidós horas 
horas dc diciembre hasta las seis 
con S • dla de enero, percibirá, 
dad aarACter extraordinario, la canti- 
estí.e j - 000 pesetas por cada uno de días.
miento35 emPresas de garajes, aparca- 
v auto ’ ^Evicios de lavado y engrase, 
cenc;xestaci°nes, la cuantía de la per- 
anteri^? que se establece en el párrafo 

Or será de 1.500 pesetas.

Fiestas de Semana Santa
Art. 29. Con el fin de conmemorar 

las fiestas de Semana Santa, se consi
derarán festivos los días de jueves, vier
nes y sábado santos. A los productores 
que presten sus servicios en garajes 
que tengan que estar abiertos, les será 
abonado el salario de estos días con 
el incremento del 150 por 100.

Dietas
Art. 30. El importe total de la dieta 

a percibir por el personal que se des
place fuera de su residencia por nece
sidades del servicio será de 1.100 pese
tas para todas las categorías cuando 
el desplazamiento tenga lugar en terri
torio nacional.

Cuando el desplazamiento tenga lu
gar en el extranjero el importe a per
cibir será de 1.500 pesetas, pudiendo 
oscilar dicha cuantía como consecuen
cia de fluctuaciones en la paridad de 
la peseta referidas al día 22 de febrero 
de 1979.

La media dieta se pagará a razón de 
500 pesetas.

La distribución de la dieta se efec
tuará conforme a lo dispuesto en la 
Ordenanza laboral vigente.

Fallecimiento fuera de la residencia 
habitual

Art. 31. En caso de fallecimiento de 
un trabajador como consecuencia de 
accidente de trabajo fuera de su resi
dencia habitual, la empresa costeará 
a su cargo el traslado de sus restos 
mortales a la localidad de residencia. 
Igualmente serán costeados los gastos 
causados por un acompañante del falle
cido.

Jubilación
Art. 32. Se establece una gratifica

ción extraordinaria por jubilación para 
todo el personal que, llevando un mí
nimo de diez años ininterrumpidos en 
la empresa, se jubile por edad antes 
de cumplir los 65 años, de ’la cuantía 
siguiente:

75.000 pesetas, si la jubilación ocurre 
a los 60 años.

60.000 pesetas, si la jubilación ocurre 
a los 61 años.

45.000 pesetas, si la jubilación ocurre 
a los 62 años.

- 30.000 pesetas, si la jubilación ocurre 
a los 63 años.

15.000 pesetas, si la jubilación ocurre 
a los 64 años.

Para la concesión de esta' gratifica
ción será requisito indispensable que el 
productor interesado cause baja en la 
empresa al día siguiente de cumplir 
las edades arriba indicadas.

La jubilación será obligatoria a los 
65 años.

Prendas de trabajo
Art. 33. Los trabajadores tendrán 

derecho a que anualmente se les entre
gue la ropa de trabajo establecida en la 
Ordenanza de trabajo y demás dispo
siciones en vigor.

Las empresas tendrán en sus depen
dencias una dotación de impermeables 
suficientes en relación con la plantilla 
que tenga que trabajar fuera de sus 
instalaciones.

Reconocimiento médico
Art. 34. Las empresas efectuarán a 

todos sus trabajadores, con carácter 
gratuito, un reconocimiento médico 
anual en los organismos y entidades 
colaboradores de la Seguridad Social 
o institutos dependientes del Ministerio 
de Trabajo.

Art. 35. Las empresas afectadas por 
este Convenio colectivo quedan obli
gadas a concertar en el plazo de tres 
meses, siguientes a la firma de este 
Convenio, una póliza de seguros que 
cubra los riesgos de los trabajadores 
a su servicio y que a continuación se 
indican:

1. Incapacidad permanente absoluta 
para todo trabajo remunerado y gran 
invalidez, derivada de accidentes de 
trabajo, con un capital asegurado de 
750.000 pesetas por trabajador.

2. Muerte, derivada de accidente de 
trabajo, con un capital asegurado de 
500.000 pesetas por trabajador.

Las empresas que voluntariamente 
tengan implantado algún tipo de segu
ro colectivo de vida estarán obligadas 
a sustituirlo por el pacto de este Con
venio colectivo, tan pronto haya sus
crito la póliza.

Horas extraordinarias
Art. 36. Las horas extraordinarias 

serán abonadas de acuerdo con la tabla 
anexa.

Retirada temporal del permiso 
de conducir

Art. 37. En caso de retirada tempo
ral del permiso de conducir por tiem
po no superior a seis meses, siempre 
que ésta sea como consecuencia de 
conducir un vehículo de la empresa y 
por cuenta y orden de la misma, al 
trabajador se le concederá excedencia 
voluntaria por el tiempo que dure la 
retirada del permiso, con el tope de 
seis meses. En esta situación de exce
dencia el trabajador percibirá mensual
mente, y por el tiempo que dure aqué
lla, el importe del salario base dc 
Convenio.

Para cubrir este riesgo, las empre
sas suscribirá individual o colectiva
mente una póliza de seguro, en un plazo 
no superior a dos meses, a partir de la 
firma del presente Convenio.

Cuando la retirada del permiso de 
conducir sea por tiempo superior a seis 
meses, se entenderá que el productor 
deja de ser apto para el trabajo que fue 
contratado y causará baja automática 
en la empresa por circunstancias obje
tivas y aplicándosele lo que al respecto 
determinan los artículos 39, 40 y 41 del 
Decreto-ley 17 de 1977, de 4 de marzo.

Garantías sindicales

, Art. 38. Estando pendiente de acuer
do o regulación definitiva cuanto se 
refiere a materias sindicales y garan
tías de los representantes de los tra
bajadores en el seno de las empresas, 
ambas partes acuerdan lo que sigue:

, 1. Mientras no se regule por dispo
sición legal o por acuerdos representa
tivos a nivel nacional cuanto se refiere 
a materias sindicales y a los derechos 
y garantías de los representantes de 
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los trabajadores, ambas partes cumpli
rán con la legalidad vigente en todo 
cuanto sea aplicable a la realidad sin
dical actual. ■

2. Los acuerdos que a nivel nacional 
y con carácter de generalidad sean 
adoptados entre las centrales sindicales 
y las organizaciones empresariales más 
representativas serán automáticamen
te asumidos por las empresas a quienes 
afecta el presente Convenid.

Disposiciones adicionales

Primera. Como consecuencia de que 
los salarios que se establecen en el 
presente Convenio provincial respon
den a niveles retributivos medios de 
los sectores que quedan afectados, 
ambas partes determinan que en aque
llas empresas con Convenio propio o 
en las que se solicite por los empre
sarios o trabajadores revisión salarial 
para el año 1979 al margen del presente 
Convenio provincial, los incrementos 
que se pacten no podrán ser superio
res al 12 por 100 de la masa salarial 
bruta de 1978.

En dicho porcentaje quedarán inclui
dos los aumehtos por antigüedad y as
censo, si bien por estos conceptos el 
porcentaje que se pacta podrá superar
se en un 1 por 100 más.

La distribución del incremento será 
proporcional.

En este supuesto y en cuanto a la 
forma se estará a lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de noviembre de 1977 
sobre política salarial, así como el 
Decreto de 26 de diciembre de 1978, 
sobre política de rentas y empleo.

La solicitud a que se hace referencia 
deberá formularse por escrito a la 
otra parte en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación del Convenio 
en el ‘‘Boletín Oficial" de la provincia.

Segunda. Los salarios base acorda
dos en el presente serán percibidos a 
rendimiento normal.

Tercera. Ambas partes manifiestan 
que el texto de este Convenio ha sido 
pactado bajo el criterio de que con el 
mismo no se superen los límites sala
riales establecidos en-^el artículo 1° del 
Real Decreto-ley de 26 de diciembre 
sobre política dé rentas y empleo.

Cuarta. En todo aquello en que no 
se hubiese pactado en el Convenio y 
que afecte a relaciones laborales y eco
nómicas entre productores y empresas 
se estará a lo dispuesto en la Orde
nanza laboral de Transportes por Ca
rretería y demás disposiciones legales 
en vigor.

Quinta. Los conceptos retributivos 
contenidos en la tabla anexa se revisa
rán a partir del 30 de junio de 1979, si 
el incremento de índice de precios al 
consumo en dicha fecha supera el 
6,5 por 100 respecto a diciembre de 
1978, salvo que estos aumentos tengan 
su origen como consecuencia de excep
cionales circunstancias agrícolas o va
riaciones significativas en el tipo de 
cambio de la peseta. La cuantía de di
cha revisión será el porcentaje alcan
zado por el índice de precios al con
sumo durante los seis primeros meses 
de 1979.

TABLAS DE SALARIOS

Categoría profesional

Grupo 1.° Personal superior:
Jefe de servicios ....................................
Inspector principal'...............................
Ingenieros y licenciados ......... ' .........
Ingenieros técnicos y auxiliares titu

lados ...............................................
Ayudantes Técnicos Sanitarios .........

Grupo 2? Personal administrativo:
Jefe de sección ........................................
Jefe de negociado ...................................
Oficial de 1.®..... .-....................................
Oficial de 2.a................. ...........................
Auxiliar administrativo, más de 22 años
Auxiliar administrativo, menos de 22

años......................................................
Aspirante de 16 a 17 años ...................
Aspirante de 14 a 15 años ...................

Grupo 3.° Personal de movimiento:
Subgrupo A:
Factor........................................................
Repartidor de mercancías (diario) . ...
Mozo (diario) ..........................................

Sección 2.a- Personal de ¿gencias:
Encargado general........... .'...................
Encargado almacén ...............................
Capataz .....................................................
Auxiliar de almacén y basculero (dia

rio) ........................................................
Mozo especializado (diario) ...............
Mozo ordinario (diario) ........................

Subgrupo B. Transporte de mercancías:
Jefe de tráfico de 1.a .............................
Jefe de tráfico de 2.a............................. :
Jefe de tráfico de 3.a.............................
Conductor mecánico (diario) ..............
Conductor (diario)..................................
Conductor de motocarro y furgoneta 

(diario)...........................................
Ayudante (diario)...................................
Mozo especializado (diario)..................
Mozo de carga, descarga y reparto 

(diario) ...........................................

28.000 6.000 34.000 - 325
25.500 6.000 31.500 260
23.700 6.000 29.700 250

840 200 1.040 215
781 200 981 200

750 200 950 195
736 200 936 190
700 200 900 190

680 200 880 180

Subgrupo H. Transportes de muebles:
Jefe de tráfico ........................................
Inspector visitador ................................
Encargado de almacén y/o guarda

muebles ...............................................
Capataz .....................................................
Capitonista (diario) ...............................
Mozo especializado (diario)..................
Mozo (diario)...........................................
Carpintero (diario).................................
Conductor mecánico (diario) ..............
Conductor (diario)..................................
Conductor de motocarro y furgoneta

(diario) .........................  ....................

Grupo 4.° Personal de talleres:
Jefe de taller ................................. ........
Contramaestre .........................................
Encargado general ................................
Encargado de almacén .........................
Jefe de equipo ........................................
Oficial de 1.a (diario) .............................
Oficial de 2.a (diario).............................
Oficial de 3.a (diario).............................
Mozo de taller (diario) .........................
Aprendiz de primer año (diario) ........
Aprendiz de segundo año (diario).......
Aprendiz de tercer año (diario) ........
Aprendiz de cuarto año (diario) ........

Salario Plus de calidad Total Horas extras

40.700 6.000 46.700 500
36.600 6.000 42.600 450
35.500 6.000 41.500 425

27.-200 6.000 33.200 400
25.000 6.000 31.000 325

31.900 6.000 37.900 400
28.800 6.000 34.800 325
25.500 6.000 31.500 260
23.700 6.000 29.700 220
20.500 6.000 26.500 200

19.100 6.000 25.100 180
12.900 3.000 15.900
9.600 3.000 12.600

21.900 6.000 27.900 200
700 . 200 900 190
680 200 • 880 180

28.000 6.000 34.000 325
25.500 6.000 31.500 260
23.700 6.000 29.700 250

700 200 .900 190
700 200 900 190
680 200 880 180

28.000 6.000 34.000 325
25.500 6.000 31.500 300

23.700 6.000 29.700 260
23.700 6.000 29.700 250

720 200 920 195
700 200 900 190
680 200 880 180
840 200 1.040 215
840 200 1.040 215
781 200 981 200

750 200 950 195

32.400 6.000 38.400 400
29.300 6.000 35.300 350
20.300 6.000 35.300 325
26.300 6.000 32.300 300
26.300 6.000 32.300 260

840 200 1.040 250
781 200 981 220
736 200 936 ‘ 700
700 200 900 ¡90
295 100 395
355 100 455
415 100 515
475 100 575
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Salario Plus de calidad Total Horas extrasCategoría profesional

Grupo 5.° Personal subalterno:
Cobrador de facturas............................ 21.300 6.000 27.300 190
Telefonista ............................................... 19.100 6.000 25.100 190
Botones de 14 y 15 años ........................ 8.500 3.000 11.500 —
Botones de 17 y 16 años ....................... 12.100 3.000 15.100 —

680 200 880 180
Limpiadora (diario) ............................... 680 200 880 180
Vigilante nocturno (diario) .............. -... 700 200 900 190

Garajes, Aparcamientos y Estaciones de Lavado y Engrase

Encargado ................................................ 27.500 4.500 32.000 —
Administrativo ........................................ 24.000 4.500 28.500 —
Engrasador, lavacoches, guarda (dia-

rio)....................................................... 750 150 900 190
Mozo de garaje (diario) ..................... 700 150 850 180

Núm. 3.234
' CONVENIOS COLECTIVOS
Sector de Cales, Yesos, Escayolas 

y Prefabricados
Resolución de la Delegación Provincial de 

Trabajo por la que se homologa el Con
venio colectivo sindical de Trabajo del 
sector de Cales, Yesos, Escayolas y sus 
prefabricados, con fecha 5 de abril de 
1979.
Visto el Convenio colectivo sindical de 

Trabajo, de ámbito provincial, suscrito,
una parte, por la representación de la 

Central Sindical Unión General de Tra
bajadores (U. G. T-.), y de otra, por la 
Asociación Aragonesa de Fabricantes de 
^esos, Escayolas y sus Prefabricados, para 
e* sector de Cales, Yesos, Escayolas y sus 
Prefabricados, y

Resultando que con fecha 3 de abril de 
*9'9 tuvo entrada en esta Delegación Pro- 
yncial el expediente correspondiente al ci- 
*ado Convenio colectivo, con su texto y 
documentación complementaria, suscrito 
Por las partes el 14 de marzo del mismo 
ano, previas las negociaciones llevadas a 
^abo por la Comisión deliberadora desig- 
.a(*a al efecto, y al objeto de proceder a 
a homologación del mismo;

Resultando que en la tramitación de 
"e expediente se han observado las pres- 
riPciones reglamentarias;
Considerando que esta Delegación Pro- 

^cial de Trabajo es competente para re- 
^1Ver sobre lo acordado por las partes 
d e* Convenio colectivo sindical en or- 
n n a su homologación, así como dispo
p, , su inscripción en el Registro de esta 
.^'^Sación y su publicación en el «Bole- 
for ^¡Cial* de *a provincia, todo ello con- 
i [de a lo dispuesto en el artículo 14 de

de 1973, de 19 de diciembre, de 
ba,nvenios Colectivos Sindicales de Tra- 
enp y artlculo 12 de la Orden de 21 de 

ro de 1974, para su desarrollo;
Se|S0nsiderando que adaptándose el pre
de e Convenio a los preceptos que le son 
te ap**cación, contenidos fundamentalmen- 
y q?, ,a Ley reguladora de esta materia 
serva en que Ia desarrolla, que no se ob- 
derech6*1 él violación a norma alguna de 
Puest necesario, y ajustándose a lo dis- 
ciemk3 en e* Real Decreto de 19 de di- 
ihol0ore de resulta procedente su ho- 
ta ¡o C1dn, si bien ha de tenerse en cuen- 
lo 5UO Avisto en el número 2 del artícu- 
cretni^ en e* artículo 7.° del Real De- 
bre, r F 43 de 1977, de 25 de noviem- 

’ herido a los criterios salariales san

cionados por el Real Decreto-ley 49 * de 
1978, de 26 de diciembre;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación.

Esta Delegación Provincial de Trabajo 
acuerda:

Primero: Homologar el Convenio colec
tivo sindical para el sector de Cales, Ye
sos, Escayolas y sus prefabricados, de esta 
provincia, haciéndose la advertencia de 
que ello se entiende sin perjuicio de los 
efectos prevenidos en el artículo 5.°. 2 y 
en el artículo 7.° del Real Decreto-ley 43 
de 1977, de 25 de noviembre, referido 
a los criterios salariales sancionados por 
el Real Decreto-ley 49 de 1978, de 26 de 
diciembre.

Segundo: Conforme a lo dispuesto en 
el Real Decreto-ley 43 de 1977, de 25 de 
noviembre, en su artículo 10, las empre
sas para las que la aplicación de este Con
venio suponga una superación de los crite
rios salariales de referencia, deberán no
tificar a esta Delegación, en el plazo de 
quince días, su adhesión o separación del 
mismo, acompañando, en este último su
puesto, declaración de su masa salarial y 
cálculo de la incidencia exacta del nue
vo Convenio, acreditativos de que el ex
ceso económico tiene lugar. También debe
rá notificarse la decisión adoptada a la 
representación de los trabajadores afec
tados.

Tercero: Notificar esta resolución a las 
representaciones de los trabajadores y de 
las empresas en la Comisión deliberadora, 
haciéndoles saber que, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Ley de 19 de diciembre 
de 1973, por tratarse de resolución ho- 
mologatoria no cabe recurso alguno contra 
la misma en vía administrativa.

Cuarto: Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y su ins
cripción en el registro correspondiente.

Zaragoza, 5 de abril de 1979. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO

El Convenio colectivo sindical de tra
bajo de la actividad de Cales, Yesos, Es
cayolas y sus prefabricados se concierta 
entre los vocales representantes de los 
trabajadores y los vocales representantes 
de los empresarios de la citada actividad, 
con el siguiente articulado:

Ambito funcional y territorial
Artículo l.° El presente Convenio co

lectivo sindical afecta a todas las empre
sas de Zaragoza y su provincia compren
didas en el apartado V del anexo I de la

vigente Ordenanzao^T^Construcción, Vi
drio y Cerámica.

Art. 2.° Se exceptúan del presente 
Convenio aquellas empresas que, incluidas 
en el artículo anterior, hubieran concer
tado un Convenio colectivo sindical inter
provincial de ámbito de empresa o de gru
pos de empresas con sus trabajadores, en 
tanto que el mismo esté en vigor y siem
pre que sus condiciones, global o indivi
dualmente consideradas, con referencia a 
cada trabajador y en sus respectivas cate
gorías, sean superiores . a las que se deri
ven del presente Convenio.

Ambito personal
Art. 3. Este Convenio incluye a todos 

los productores de las actividades indica
das anteriormente, sea cual fuere su ca
tegoría profesional, que durante su vigen
cia trabajen bajo la dependencia y por 
cuenta de las empresas afectadas, sin más 
excepciones que las señaladas en el ar
tículo 2.° de la Ley de Relaciones Labo
rales.

Ambito temporal
Art. 4.° El presente Convenio entra

rá en vigor el día 1 de febrero de 1979, 
comenzando a regir sus efectos económi
cos en la misma fecha de su vigencia, ter
minando el 31 de diciembre de 1979.

Art. 5.° Podrá revisarse, si así lo de
termina el Gobierno, de acuerdo con el 
artículo 3.° del Real Decreto-ley 49 de 
1978, de 26 de diciembre, sobre política 
de rentas y empleo, a partir del 30 de 
junio de 1979, si el índice de precios de 
consumo en junio del referido año supera, 
respecto a diciembre de 1978, el 6,5 
por 100.

Compensación y absorción
Art. 6.° Las condiciones económicas 

pactadas en este Convenio formarán un 
todo o unidad indivisible, y a efectos de 
su aplicación práctica serán consideradas 
globalmente en su cómputo anual. En las 
presentes condiciones económicas quedan 
absorbidas y compensadas en su totalidad 
las que anteriormente rigieran por impe
rativo legal, jurisprudencial, contencioso- 
administrativo, Convenio sindical, pacto de 
cualquier clase, contrato individual, usos 
y costumbres comarcales o por cualquier 
otra causa.

Art. 7.° Las disposiciones futuras que 
representen un aumento en todos o en al
gunos de los conceptos retribuidos queda
rán absorbidas en las condiciones pacta
das en et presente Convenio, si éstas, glo
balmente consideradas, fueran de cuantía 
superior.

Garantías «ad personan!»
Art. 8.° Serán respetadas las situacio

nes personales que superen lo pactado en 
el presente Convenio. -

. Art. 9.° Para entender de cuantas cues
tiones se deriven de la aplicación de este 
Convenio y determinar lo aplicable en ca
so de concurrencia, se establece la Comi
sión paritaria del mismo, que estará for
mada por tres representantes de traba
jadores y técnicos y tres representantes de 
las empresas que hayan actuado en las 
deliberaciones del Convenio, con sus co- 
rrespodientes suplentes. Para todo tipo de 
cuestiones complementarias se estará a lo 
que disponga la legislación vigente en ca
da momento.

Art. 10. Ambas partes convienen en 
someterse al arbitraje de la Comisión pa
ritaria del Convenio, exponiendo cuantas 
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dudas, discrepancias o conflictos pudieran 
producirse como consecuencia de la in
terpretación o aplicación del Convenio pa
ra que por la Comisión, previo estudio 
del problema planteado, se emita dicta
men. Caso de no existir acuerdo entre 
los miembros de la Comisión, las posi
bles diferencias existentes se someterán, 
en cada caso, a lo que establezca la le
gislación vigente.

Retribuciones
Art. 11. Las remuneraciones correspon

dientes a cada una de las categorías pro
fesionales de los grupos respectivos serán 
las que figuren en la tabla de salarios que 
se acompaña al presente Convenio.

Art. 12. La retribución del presente 
Convenio se constituye por un salario ini
cial, más un plus de asiduidad en la cuan
tía qué figura en la tabla anexa.

Art. 13. El plus de asiduidad se en
tenderá por un día natural y jornada com
pleta de trabajo correspondiente, de 
acuerdo con lo señalado en la Ordenanza 
de Trabajo, y no se computará para la 
participación en beneficios ni para las ho
ras extraordinarias. Este plus tiene como 
finalidad estimular a los trabajadores en 
su asistencia al trabajo. El operario que 
sin causa justificada y sin previo aviso 
faltase al trabajo parte de un día o turno 
de trabajo, perderá el plus de asiduidad 
en la cuantía de un día.

Art. 14. Los aumentos por antigüedad 
serán satisfechos de conformidad con lo 
establecido en el artículo 105 de la vigen
te Ordenanza laboral, calculándose sobre 
el salario base del Convenio. Se computa
rá la antigüedad en la empresa y no en 
la categoría profesional.

Art. 15. Todos los domingos y festivos 
serán abonados conforme a las retribucio
nes que figuran en la columna total de la 
precitada tabla salarial.

A los efectos del párrafo anterior en 
cuanto a fiestas recuperables, se estará a 
lo dispuesto en la Ley de Relaciones La
borales.

Art. 16. Inclemencias climatológicas.— 
Las horas perdidas por razón de incle
mencias climatológicas serán abonadas y 
no recuperadas cuando los trabajadores 
permanezcan en el tajo por decisión de 
la empresa; durante este tiempo de per
manencia en el puesto de trabajo los ope
rarios realizarán aquellas labores que el 
tiempo permita, independientemente de 
su categoría. Si llegase a media jornada 
el tiempo de permanencia en el tajo, se 
abonará el plus de transporte y un míni
mo de una hora n razón del salario total 
del Convenio, más antigüedad, dividido 
por 7,33.

. Art. 17. Plus de transporte. — Se es
tipula un plus de transporte urbano con
sistente en 60 pesetas por día efectiva
mente trabajado, tanto para los trabaja
dores de la capital como para los de la 
provincia.

Gratificaciones
Art. 18. Se establece una gratificación 

por beneficios de acuerdo con lo precep
tuado en el artículo 123 de la vigente 
Ordenanza laboral.

Art. 19. Las gratificaciones del 18 de 
julio y Navidad serán de treinta días, 
abonados exclusivamente a razón del sa
lario base de Convenio, antigüedad y plus 
de asiduidad.

Art. 20. Todo el personal disfrutará 
anualmente de una vacación retribuida de 
treinta días naturales, disfrutándose la 

mitad en verano y la mitad cuando dis
ponga la empresa.

Los quince días de verano serán entre 
el 15 de junio y el 15 de septiembre.

Las vacaciones se guardarán dentro del 
año legal.

Art. 21. Todo el personal amparado 
por este Convenio disfrutará de dos sema
nas de licencia retribuida en caso de ma
trimonio del interesado.

Un día de licencia retribuida o dos días, 
si mediare desplazamiento, con motivo 
del fallecimiento de cónyuges, ascendien
tes, padres políticos, abuelos del traba
jador y su esposa, hijos, nietos y herma
nos de ambos cónyuges.

Enfermedad grave. — En los mismos 
casos que en el párrafo anterior se con
cederá análoga licencia.

Dos días de licencia retribuida, o tres 
si mediare desplazamiento, en caso de 
alumbramiento de la esposa. Cinco días si 
hubiere gravedad.

Un día por matrimonio de familiares, 
dos en caso de desplazamiento.

Traslado de domicilio habitual. — Un 
día para los traslados dentro de la lo
calidad. Tres días laborables por traslado 
a otra localidad.

Por el tiempo indispensable para el 
cumplimiento de un deber inexcusable de 
carácter público o personal.

La mujer trabajadora gozará de los de
rechos que le atribuya en cada momento 
la legislación vigente.

Los representantes de las secciones sin
dicales, delegados de personal o Comité 
de empresas y miembros del Comité de 
seguridad e higiene, por el tiempo y la 
forma que se determine en cada momento 
en la legislación vigente.

Fiestas
ArL 22. Con motivo de las fiestas del 

Pilar se establece una gratificación de 
3.500 pesetas, además de un día de fiesta, 
que podrá ser bien anterior o posterior 
al día 12 de octubre para los trabajado
res de Zaragoza capital. En cuanto al res
to de los trabajadores de la provincia, 
se establece sean dos los días festivos en 
cada una de las fiestas patronales de la 
localidad de residencia, con un total de 
cuatro días anuales en atención a la cos
tumbre de muchos pueblos de festejar a 
dos distintos patronos. En el caso de no 
ser más que un solo patrón el celebrado, 
disfrutarán estos cuatro días coincidien
do con su fiesta.

Plus de distancia
Art. 23. Sobre este concepto se esta

rá en todo lo dispuesto en la normativa 
vigente, a excepción de que el abono por 
kilómetro será de 3,50 pesetas.

Prendas de trabajo
Art. 24. Las empresas entregarán a sus 

trabajadores dos buzos al año o 7 pese- 
setas por día natural, excepto en trabajos 
de canteras y ensacadoras, que se les en
tregarán tres buzos.

Los representantes de los trabajadores, 
juntamente con la empresa, determinarán 
la calidad de la ropa de trabajo.

Art. 25. Para la clasificación por nive
les y categorías profesionales, las empre
sas afectadas por este Convenio se regirán 
por los niveles y categorías que figuran 
en la vigente Ordenanza de Trabajo de 
la Construcción, Vidrio y Cerámica.

Los operadores que manejen máquinas 
excavadoras, camiones dumper u otras má
quinas autopropulsadas que precisen car

net de la Jefatura de Industria, tendrán la 
categoría de oficial 1.a desde el primer 
día que se hagan cargo de la máquina, 
cuando tengan a su cargo las reparacio
nes normales y el mantenimiento y con
servación de las mencionadas máquinas.

Los que realicen funciones propias de 
operador en las mencionadas máquinas, 
teniendo a su cargo el funcionamiento, 
mantenimiento y conservación, serán cla
sificados como oficiales de 2.a y se les 
encuadrará en su nivel correspondiente.

El operario que maneje cualquier tipo 
de máquina autopropulsada que no precise 
carnet de ninguna clase, será considerado 
como peón especialista.

Art. 26. Privación del carnet de con
ducir. — El trabajador que con ocasión 
de la , realización de su actividad laboral 
cometiese alguna infracción cónsiderada 
por parte de la autoridad administrativa 
o judicial como imprudencia simple y lle
vase aparajeda la retirada del carnet de 
conducir por un período no superior a 
tres meses, tendrá derecho a que la em
presa le reserve el puesto de trabajo du
rante dicho período. El primer mes, o 
período inferior en su caso, se considera
rá como de vacaciones a todos los efec
tos, no realizándose en consecuencia tra
bajo de clase alguna, y el tiempo restan

. te será abonado por la empresa al salario 
que viniera percibiendo, pudiendo desti
nar al trabajador a funciones de cualquier 
categoría laboral.

Esta situación no podrá repetirse en 
un mismo trabajador en un plazo inferior 
a cinco años.

Forma de cobro
Art. 27. Las empresas afectadas por el 

presente Convenio están obligadas a ajus
tar sus nóminas al modelo oficial. El pa
go de los haberes se hará durante la jor
nada de trabajo en efectivo, por talón o 
transferencia bancaria. Se propone como 
días de pago del 1 al 7, como máximo, 
de cada mes.

Licencias retribuidas
Art. 28. El trabajador, avisando con 

posible antelación y justificándolo adecúa; 
damente, podrá faltar o ausentarse de: 
trabajo con derecho a remuneración P°r 
alguno de los motivos y durante el tiem
po que a continuación se expone:

—Asistencia a consulta médica y ayu
dante técnico.

—Previa justificación del trabajador. Ia5 
empresas abonarán hasta un total de 
veinte horas al año independien^' 
mente de las visitas -a especialistas

—Durante el disfrute de estas licen
cias serán abonados los jornales P°‘ 
el total de la tabla de salarios de¡ 
presente Convenio.

, Art. 29. Las licencias estarán cond1" 
cionadas a que sean justificados los la
chos que las motivaron, y en los casos d¿ 
enfermedad, se acreditará con el corres
pondiente parte médico.

Excedencia forzosa
Art. 30. Se tendrá derecho a todas Ia5 

reconocidas en la legislación vigente eC 
este momento.

Art. 31. Durante el tiempo que 
trabajadores permanezcan en el servic,‘ 
militar gozarán de excedencia. Una ve' 
terminado el servicio, el reingreso sef' 
automático, teniendo derecho a ocupar u*; 
puesto de trabajo de igual categoría a ' 
que ostentaba.
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Indemnización extraordinaria
Art. 32. Las empresas abonarán una 

indemnización de 600.000 pesetas en caso 
de muerte por accidente laboral, 750.000 
pesetas en caso de invalidez permanente 
derivada de accidente de trabajo y 100.000 
pesetas en caso de muerte por enferme
dad o accidente no laboral a los benefi
ciarios que los trabajadores designen en 
cada caso. Esta indemnización se entien
de sin perjuicio de las que puedan acredi
tar legalmente. El contenido del presente 
artículo entrará en vigor el día de la pu
blicación del presente Convenio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Cese
Art. 33. Los trabajadores fijos de plan

tilla sólo podrán ser cesados o despedi
dos por causas establecidas en la Ley.

El personal operario que desee cesar 
voluntariamente en la empresa deberá avi
sar a ésta con siete días de antelación.

El personal técnico y administrativo 
deberá avisar su cese con una mes de an
telación.

Las peticiones de cese voluntario se 
efectuarán siempre por escrito.

Si la empresa. incumpliera el plazo de 
quince días de preaviso señalado en el 
artículo 15, 4, de la Ley de Relaciones 
Laborables, el trabajador percibirá como 
compensación una cantidad igual al pe
ríodo de preaviso establecido en dicho ar
tículo, calculado sobre el total de la ta
bla de salarios del presente Convenio.

Durante el preaviso de quince días, en 
los casos de ceses de personal fijo de 
obra, se autorizará al trabajor para que 
en los siete últimos días laborales del mis
mo disfrute de dos horas de permiso re
tribuido en su jornada de tarde, con el 
fin de que pueda buscar empleo.

junto con la notificación de preaviso 
deberá mostrarse al trabajador un recibo 
de finiquito según el modelo oficial.

Toxicidad, penosidad y peligrosidad
Art. 34. Para los puestos de trabajo en 

que se den las condiciones de toxicidad. 
Penosidad o peligrosidad, independiente

mente de las medidas de higiene o segu
ridad que se puedan adoptar para evitar
las y mientras existan en alguna medida, 
se establecerá una bonificación del 20 por 
100 sobre su salario base. Si estas fun
ciones se efectuaran únicamente durante 
la mitad de la jornada o en menos tiem
po, el plus será del 10 por 100.

Jornada laboral
Art. 35. La jornada laboral será de 

cuarenta y cuatro horas semanales.

Dietas
Art. 35 bis. Por este concepto se abo

narán por las empresas, en el caso de 
dieta completa, las siguientes cantidades: 

—900 pesetas diarias durante la prime
ra semana de desplazamiento y 750 
pesetas diarias a partir del octavo día.

—En el caso de que el trabajador pue
da volver a pernoctar en su domici
lio, percibirá 300 pesetas; los gastos 
de desplazamiento serán por cuenta 
de la empresa.

Si por circunstancias especiales los gas
tos originados por el desplazamiento so
brepasan el importe de las dietas, el exce
so deberá ser abonado por la empresa, 
previo conocimiento de la misma y pos
terior justificación por el trabajador.

Ayuda a comida
Art. 36. Cuando no sea de aplicación 

lo dispuesto en la vigente Ordenanza de 
Trabajo de la Construcción, Vidrio y Ce
rámica, capítulo 14, sobre desplazamien
tos y dietas, todo trabajador sujeto a este 
Convenio que tenga el centro de traba
jo a más de 10 kilómetros de su domici
lio, sea su jornada partida y tenga que 
comer en el mismo lugar, percibirá, en 
concepto de ayuda de comida, la cantidad 
de 190 pesetas por día trabajado, canti
dad que será revisable de igual forma que 
el salario.

Cláusulas adicionales
Primera. — En todo lo no previsto en 

este Convenio se estará a lo determinado 
en la correspondiente Ordenanza de Traba

jo de la Construcción, Vidrio y Cerámica, 
Ley de Relaciones Laborales, Ley de Con
trato de Trabajo y demás normas labo
rales.

Segunda. — En atención a las mejoras 
pactadas en este Convenio, se producirán 
incrementos en el coste de la mano de 
obra, que las empresas podrán repercutir 
en sus precios observando lo dispuesto en 
las normas legales en cada momento vi
gentes.

Tercera. — La parte empresarial acepta 
la petición de la parte social y se com
promete a apoyar las gestiones que se 
realicen para conseguir la jubilación a los 
60 años.

Equivalencias de los niveles profesionales 
reflejados en la tabla salarial a las ca
tegorías existentes en el Sector.
Nivel II. — Ingenieros superiores.
Nivel III. — Jefe administrativo de pri

mera. Jefe de organización de primera. 
Graduados sociales. Profesores mercan
tiles.

Nivel IV. — Jefe de fabricación o En
cargado general de fábrica. Maestros in
dustriales. Ayudante técnico sanitario. 
Jefe de personal.

Nivel V. — Jefe de administración de 
segunda.

Nivel VI. — Jefe de sección de fábri
ca. Oficial 1.a administrativo.

Nivel VIL — Analista de primera.
Nivel VIII. — Oficial 2.a administrati

vo. Analista de segunda. Pedrero-barre
nero. Hornero de horno intermitente.

Nivel IX. — Auxiliar administrativo. 
Auxiliar de pedrero-barrenero. Hornero 
de horno continuo. Auxiliar de hornero 
intermitente.

Nivel X. — Portero. Tirahornos selec- 
cionador. Vigilante. Almacenero.

Nivel XI. — Peón especializado.
Nivel XII. — Peón.
Nivel XIII. — Aprendiz de tercero y 

cuarto año. Pinche y botones de 16 y 17 
años.

Nivel XIV. — Aprendiz de primero y 
segundo año. Pinche y botones de 14 y 
15 años.

TABLA SALARIAL

NIVEL

Salario Convenio Plus asiduidad Totales

Mes Día Mes Día Mes Día

VI 30.634 1.021 3.468 115 34.102 1.136
VII 29.053 968 3.468 115 32.521 1.083
VIII 27.841 928 3.468 115 31.309 1.043
IX 25.432 848 3.468 115 28.900 963
X 24.629 821 3.468 115 28.097 936
XI 23.184 773 3.468 115 26.652 888
XII 21.739 725 3.468 115 25.207 840
XIII . ...•........ 16.107 537 3.468 115 19.575 652

las Ia5
■te e®
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Núm. 3.203

Magistratura de Trabajo 
número 2

D°n Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 2 de Zaragoza 
V su provincia;

. Dace saber: Que en méritos de los autos 
^cutivos número 238 de 1978, seguidos 

n esta Magistratura a instancia de doña 
Laura Segovia de la Rosa y otras, contra 

la empresa «Luciano Busquets», S. A., por 
débitos de cantidad, se sacan a primera y 
pública subasta los bienes que a continua
ción se indican:

Finca sita en el número 24 del paseo 
Reyes de Aragón, de Zaragoza, de una su
perficie de 127 metros cuadrados, el piso 
primero, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Zaragoza; valorada 
en 3.800.000 pesetas.

Finca sita en el número 23 del paseo de 
Reyes de Aragón, de Zaragoza, con una 
superficie de 3.574 metros cuadrados, ins

crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 1. Valorada en 28.500.000 pesetas.

Total valoración, 32.300.000 pesetas.
Se señala para la subasta el día 4 de 

mayo, a las once horas de su mañana, la 
cual se celebrará en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo.

Se advierte: Que no se admitirán postu
ras que no cubran los dos tercios de la 
tasación; que ei remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a terceros, y que los lici- 
tadores vienen obligados a consignar pre
viamente en la Mesa de Magistratura, o 
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en la Caja de Depósitos de la Delegación 
de Hacienda, el 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes sobre los que deseen 
pujar, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Adviértese igualmente que no han sido 
depositados por la deudora los títulos de 
propiedad correspondientes, obrando en 
autos únicamente la correspondiente certi
ficación de cargas expedida por el Registro 
de la Propiedad, por lo que, en su caso, 
los licitadores no tendrán derecho a recla
mación alguna por insuficiencia o defecto 
de los expresados títulos; que la adjudica
ción se entenderá sin perjuicio de las car
gas anteriores y preferentes, que quedarán 
subsistentes, sin que pueda destinarse el 
precio del remate a su amortización.

Dado en Zaragoza a 4 de abril de 1979. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El Se
cretario, Rafael-Luis Alcázar.

Núm. 3.199
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado cíe Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 81 de 1979, que se tramitan 
en esta Magistratura a instancia de 
don Pedro-Luis Peralta Masa, contra la 
empresa «Electrificaciones del Ebro», 
S. A., en ejecución de la sentencia, con 
fecha 6 de abril se ha dictado auto de 
incidente de no readmisión, cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

«En la ciudad de Zaragoza a 6 de 
abril de 1979. — Resultando que con 
fecha 20 de marzo de 1979 se solicitó 
por el actor la ejecución de la' senten
cia de autos al no haberse procedido 
por la demandada a la readmisión 
a que estaba obligada, en virtud del 
fallo de la expresada sentencia, Su 
Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Se fija en concepto de indemni
zación por la resolución contractual, 
que se decreta el día de la fecha de 
la presente resolución, y en concepto 
de perjuicios causados a la parte eje
cutante, la cantidad de 28.000 pesetas, 
a la que se condena a la empresa eje
cutada a satisfacer, debiendo, además, 
satisfacer los salarios de tramitación 
comprendidos desde el día 8 de enero 
de 1979 al de la fecha de esta resolu
ción, a razón de 15.841 pesetas al mes.

Notifíquese a la entidad gestora 
Instituto Nacional de Previsión a los 
efectos de lo dispuesto por la Orden 
de 15 de octubre de 1976. Asimismo 
se declara definitivamente extinguida 
la relación laboral que unía a las par
tes en la fecha de hoy.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Benjamín Blasco Segura. — Ante 
mí, Rafael L. Alcázar Carrillo.» (Fir
mados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Electrificaciones del Ebro», 
S. A., en ignorado paradero, insértese 
el presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de .la provincia.

Dado en Zaragoza a 6 de abril de 
1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco. — El Secretario, Ra
fael L. Alcázar.

Núm. 3.200
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecuti

vos número 5 de 1979, que se tramitan 

en esta Magistratura a instancia de 
don Antonio González Montesinos, con
tra la empresa Vicente Piqueras Sán
chez, en ejecución de la sentencia, con 
fecha 12 de febrero se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, 
dice así:

«Providencia. — Magistrado ilustrí- 
simo señor Blasco. — En Zaragoza a 
12 de febrero de 1979. — Dada cuenta, 
únase. Se decreta el embargo de la 
finca número 2 duplicado, local en la 
planta baja, de unos 57’33 metros cua
drados, que linda: frente, avenida de 
Tenor Fleta y correa de caja de esca
lera; derecha entrando, portal, zaguán 
y resto del local número 2; izquierda, 
finca de Vicente Piqueras Sánchez, 
que es el número 93 de la avenida de 
Tenor Fleta, y espalda, resto del local 
número 3. Su cuota de copropiedad, 
1’71 por 100. Es parte segregada del 
local en planta baja, rotulado con el 
número 2 de la casa en esta ciudad, 
en la avenida de Tenor Fleta, núm. 95, 
angular a la avenida de San José, don
de le corresponden los números 136 y 
138, no oficiales. Inscrita a nombre de 
dicho señor don Vicente Piqueras Sán
chez, al tomo 3.250, folio 5, finca nú
mero 80.326.

Interésese del Registrador de la Pro
piedad número 1 de la anotación pre
ventiva del embargo practicado y pí
dase del mismo la certificación de 
cargas correspondientes.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Benjamín Blasco Segura. — Ante 
mí, Rafael L. Alcázar Carrillo.» (Fir
mados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a 
la empresa de Vicente Piqueras Sán
chez, en ignorado paradero, insértese 
el presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 9 de abril de 
1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco. — El Secretario, Ra
fael L. Alcázar.

Núm. 3.201
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 84 de 1979, que se tramitan 
en esta Magistratura de Trabajo a 
instancia de don Antonio Pérez Arro
yo y otros, contra la empresa «Esmal- 
tería Aragonesa» (Fernando Puyó Fa- 
rigán), en ejecución de la sentencia, 
con fecha 24 de marzo de 1979 se ha 
dictado providencia que, copiada lite
ralmente, dice así:

"Providencia. — Magistrado ilustrí- 
simo señor Blasco. — En Zaragoza a 
24 de marzo de 1979. — Dada cuenta, 
únase a los autos de su razón, y a 
tenor de lo establecido en el artículo 
200 del texto refundido de procedi
miento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución 
contra «Esmaltería Aragonesa» (Fer
nando Puyó Farigán), procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía su
ficiente para cubrir la cantidad de 
315.000 pesetas de principal, según 
acto de conciliación de fecha L° de 
marzo de 1979, más la de 60.000 pese
tas presupuestadas provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liqui
dación en el momento procesal oportu
no, siguiendo en la traba el orden 

señalado en los artículos 1.447 y si
guientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos..

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Benjamín Blasco Segura. — Ante 
mí, Rafael L. Alcázar Carrillo". (Fir
mados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Esmaltería Aragonesa» (Fer
nando Puyó Farigán), en ignorado pa
radero, insértese el presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 9 de abril de 
1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco. — El Secretario, Ra
fael L. Alcázar.

Núm. 3.202
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número 260 de 1978, 
seguidos a instancia de José-Luis Gon
zález Pérez y otro, contra Jesús Cle
mente Gómez, por débitos de cantidad, 
se sacan a primera y pública subasta 
los bienes que a continuación se in
dican:

Vehículo marca «Seat 131-1600», con 
matrícula Z-6114-H. Valorado en pese
tas 180.000.

Se señala para'la subasta el día 4 
de mayo, a las once horas de su ma
ñana, la cual se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo.

Se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios de la tasación, que el remate 
podrá hacerse en cahdad de ceder a 
tercero y que los licitadores vienen 
obligados a consignar previamente en 
la Mesa de la Magistratura, o en la 
Caja de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda, el 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes sobre los que de
seen pujar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Sirva el presente de notifi
cación a la empresa deudora por ha
llarse ésta en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a 5 de abril de 
1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco. —- El Secretario, Ra
fael L. Alcázar.

SECCION SEXTA

Núm. 3.244
CALATAYUD

A efectos del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas se hace saber que por don 
Antonio Marín Yagüe ha sido solici
tada licencia para instalar un puesto 
de chacinería menor en el mercadillo 
«Espuelas», de esta localidad, con cal
dera alimentada por propano y pica
dora de carne de 1 CV. ‘ ,5

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de 
que contra esta solicitud podrán pre
sentarse observaciones o reclamacio
nes ante esta Alcaldía en plazo de diez 
días, a contar de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» de Ia 
provincia. " .

Calatayud, 9 de abril de 1979. — E* 
Alcalde accidental, (ilegible).
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Núm. 3.238
E P I L A

Formuladas y rendidas las cuentas 
generales correspondientes al presu
puesto extraordinario de pavimenta
ción y alumbrado (2), letra M, quedan 
sometidas a información pública por 
plazo de quince días, durante cuyo 
plazo y los ocho días hábiles siguien
tes, podrán formularse las alegaciones 
que se estimen procedentes por los 
interesados legítimos.

Epila, 10 de abril de 1979. — El Al
calde: P. O., (ilegible).

Núm. 3.239
EPILA

Formuladas y rendidas las cuentas 
generales correspondientes al presu
puesto extraordinario de pavimenta
ción y alumbrado (1), letra L, quedan 
sometidas a información pública por 
plazo de quince días, durante cuyo 
plazo y los ocho días hábiles siguien
tes podrán formularse las alegaciones 
que se estimen procedentes por los 
interesados legítimos.

Epila, 10 de abril de 1979. — El Al
calde: P. O., (ilegible). '

Núm. 3.240
EPILA

Formuladas y rendidas las cuentas 
generales correspondientes al presu
puesto extraordinario de agua y alcan
tarillado, letra H, quedan sometidas 
a información pública por plazo de 
quince días, durante cuyo plazo y los 
ocho días hábiles siguientes podrán 
'ot mularse -las alegaciones que se es
timen procedentes por los interesados 
legítimos.

Epila, 10 de abril de 1979. — El Al
calde: P. O., (ilegible).

Núm. 3.241 
I EPILA

Formuladas y rendidas las cuentas 
generales correspondientes al presu
puesto extraordinario de urbanización 
oe nuevo polígono de viviendas, letra 
■quedan sometidas a información 

Publica por plazo de quince días, du- 
«n te cuyo plazo y los ocho días hábi- 
s siguientes podrán formularse las 

‘egaciones que se estimen proceden- 
tP.Or los interesados legítimos. 

p^Pila, 10 de abril de 1979. — El Al
caide: P. o., (ilegible).

OPCION SEPTICA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Don 
de 
de

Núm. 3.164
AUDIENCIA TERRITORIAL
Juan Cabezudo Pena, Secretario 
^ala de la Audiencia Territorial 

Cer7^agoza:
en i !tlca: Que la resolución dictada 
copjas, autos a que se hará mención, 
disnL ..cu su encabezamiento v parte 

.positiva, dice así:
reS; pltei)cia núm. 101. — limos, seño- 
iTer ’psidente, don José de Luna Gue- 
ta Magistrados, don Pedro Revuel- 

atcz-Platero, don Emilio Llopis

Peñas, don Carlos Lasala Ferruca y 
don Ricardo Mur Linares. — En la 
ciudad de Zaragoza a 26 de marzo de 
1979. — Visto que ha sido por la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia Terrrito- 
rial el recurso de apelación núm. 395 
de 1978, interpuesto contra la senten
cia dictada por el Juzgado de primera 
instancia número 2 de esta capital, en 
autos de juicio ordinario declarativo 
de menor óuantía, de los que dimana 
este recurso, seguidos a instancia de 
doña Ofelia Gavieiro Rodríguez, mayor 
de edad, casada, sin profesión especial, 
vecina de León, representada como 
apelada en este recurso, con poder 
bastante, por el Procurador don José 
Ignacio de San Pío Sierra y dirigida 
por el Letrado don Ricardo Soto Gar
cía, y como demandados, la compañía 
mercantil «Dragados y Construccio
nes», S. A., con domicilio social en 
Madrid, representada como apelante 
en este recurso, con poder bastante, 
por el Procurador don Vicente Aranda 
Gomara y dirigida por el Letrado don 
José-Luis González Marqueta, y contra 
don Melchor Gómez García, mayor de 
edad, soltero, conductor, vecino de Za
ragoza, que no compareció en la pri
mera instancia, por lo que fue decla
rado en rebeldía, en cuya situación 
continúa en este recurso, sobre indem
nización de daños y perjuicios en acci
dente de tráfico, autos que penden 
ante esta Sala, en virtud del recurso 
de apelación interpuesto por la repre
sentación de la compañía demandada,

Fallamos: Que desestimando el re
curso de apelación interpuesto por el 
Procurador don Vicente Aranda Go
mada, en nombre y representación de 
la compañía mercantil «Dragados y 
Construcciones», S. A., debemos con
firmar y confirmamos la sentencia 
apelada, dictada por el Juzgado de 
primera instancia número 2 de Zara
goza, con fecha 22 de septiembre de 
1978, en los autos de juicio ordinario 
de larativo de menor cuantía, de los 
que dimana este recurso; sin hacer 
expresa imposición de costas en pri
mera instancia ni en este recurso, y 
con testimonio de esta resolución, des
pués de hacer las anotaciones oportu
nas, remítanse los autos originales al 
Juzgado de procedencia para su cum
plimiento y ejecución.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José de Luna. — Pedro Revuelta. — 
Emilio Llopis. — Carlos Lasala. — Ri
cardo Mur Linares". (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero, y para que conste y publicar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que sirva de notificación en for
ma al demandado no comparecido don 
Melchor Gómez García, expido la pre
sente certificación y la firmo, con el 
visto bueno del limo, señor Presidente, 
en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
nueve de abril de mil novecientos se
tenta y nueve. — El Secretario, Juan 
Cabezudo. — Visto bueno: El Presi
dente, José de Luna.

Núm. 3.165
AUDIENCIA TERRITORIAL-

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifica: Que la resolución dictada 

en los autos a que se hará mención, 

copiada en su encabezamiento y parte 
dispositiva, dice así:

"Sentencia núm. 103. — limos, seño
res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Pedro Re\mel- 
ta Gómez-Platero, don Emilio Llopis 
Peñas, don Carlos Lasala y don Ricar
do Mur Linares. — En la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a 2 de abril de 
1979. — Vistos que han sido por la 
Sala de lo Civil de esta Excma. Audien
cia Territorial los presentes autos in
cidentales (oposición a la ejecución), 
derivados de juicio ejecutivo por acci
dente de tráfico, los que se tramitan 
en grado de apelación, procedentes del 
Juzgado número 3 de esta capital, y 
en los que son parte: de una, como 
demandante y apelado, don Vicente 
Martínez Usero, mayor de edad, casa-, 
do, empleado y vecino de Zaragoza-, el 
que ha sido representado ante este 
Tribunal por el Procurador don Mi
guel Segarra Segarra, bajo la direc
ción del Letrado don José-Julián Gua- 
llar de Víala, y de otra, como deman
dado y apelante, «Montepío Agrario 
Salmantino», con domicilio en Sala
manca, representado ante este Tribu
nal por el Procurador don Marcial 
J. Bibián Fierro, bajo la dirección del 
Letrado don Jesús-Antonio García Hui- 
ci, y es materia de los presentes autos 
la oopsición a la ejecución decretada 
en juicio de esta clase por accidente 
de tráfico,

Fallamos: Que desestimando el re
curso debemos confirmar y confirma
mos en todas sus partes la sentencia 
apelada que el señor Juez del núm. 3 
de esta capital dictó en 30 de octubre 
pasado, cuya parte dispositiva se 
transcribe al comienzo de esta reso.- 
1 Lición, de la que el presente recurso 
deriva. No hacemos expresa imposi
ción en cuanto a las costas causadas 
en esta segunda instancia.

Así por ésta nuestra sentencia, por 
la que, resolviendo en el presente pro
ceso de ejecución, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — José de 
Luna. — Pedro Revuelta. — Emilio 
Llopis Peñas. — Carlos Lasala. — Ri
cardo Mur Linares". (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero, y para que conste y publicar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que sirva de notificación en for
ma al demandante no comparecido en 
esta Audiencia don Vicente Martínez 
Usero, expido la presente certificación 
y la firmo, con el visto bueno del 
Timo, señor Presidente, en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a nueve de abril 
de mil novecientos setenta v nueve. — 
El Secretario, Juan Cabezudo. — Visto 
bueno: El Presidente, José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.216
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de mayo 

de 1979, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de -los bienes muebles que seguida
mente se describen, embargados como 
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propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 240 
de 1974, a instancia del Procurador 
señor Barrachina Mateo, en represen
tación de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
contra don Aurelio Alcaraz Fuertes y 
otro, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no habiendo 
postura que cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, es decir, del 
precio de tasación, rebajado en un 
25 por 100, con suspensión de la apro
bación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve días pueda 
pagar al actor, librando sus bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un televisor marca «Vanguard», 
de 23 pulgadas y estabilizador; en 
10.000 pesetas.

2. Una máquina de coser, «Sigma», 
modelo zig-zag, con mueble; en pese
tas 18.000.

Total, 28.000 pesetas.
Zaragoza a seis de abril de mil no

vecientos setenta y nueve. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 3.204
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de mayo 

de 1979, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 1.360 de 1978, promo
vido por el Procurador señor Peiré 
Aguirre, en nombre y representación 
de «Almacenes Metalúrgicos», S. A. 
(«Almesa»), contra «Maquinaria y Me
talurgia Aragonesa», S. A., advirtién
dose a los posibles licitadores:

L° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad. 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.
■ 2.° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un coche «Seat», modelo 132, 

matrícula Z-2921-C; en 275.000 pesetas.
2. Una furgoneta «Renault 4-L», ma

trícula Z-2010-B; en 90.000 pesetas.
3. Máquina para curvar planchas, 

de cilindro, de 300 x 20, con motor de 
42 HP, marca «Blanch»; en pesetas 
2.000.000.

4. Torno «Cazenueve», de 1 metro 
entre puntos, con motor de 12 HP; en 
500.000 pesetas.

5. Torno «Kervión», con motor de 
15 HP; en 400.000 pesetas.

6. Torno «Géminis», con motor de 
15 HP; en 300.000 pesetas.

Total, 3.565.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a seis de abril 

de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.205
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de mayo 

de 1979, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de mayor 
cuantía número 227 de 1975, promo
vido por el Procurador señor Peiré, 
en nombre y representación de «Co
mercial Industrial Aragonesa», S. A., 
contra don Santiago Bonell Enériz, ad
virtiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una máquina calculadora, «Oli

vetti», modelo «Divisuma 26-6-T», eléc
trica y con mesa «Involca»; tasada en 
5.000 pesetas.

2. Una máquina de escribir, marca 
«Olivetti-Línea 80», de 140 espacios y 
fabulador decimal, número 1158718, 
con mesa «Involca»; en 12.000 pesetas.

3. Una máquina de escribir, eléctri
ca, marca «Olivetti», modelo «Editor 
4-C», de 125 espacios y fabulador de
cimal, con mesa «Involca»; en pese
tas 15.000.

4. Una mesa de despacho, metá
lica, con tablero de fórmica y dos 
cajones a cada lado, de forma rectan
gular; en 5.000 pesetas.

5. Dos mesas de madera, con ta
blero de fórmica, una con cuatro ca
jones a la derecha; en 10.000 pesetas. 
" 6. Una mesa de madera, con ta
blero de fórmica, con cuatro cajones 
a cada lado; en 5.000 pesetas.

7. Una mesa de despacho, metáli
ca, con tres cajones a la derecha; en 
5.060 pesetas.

8. Un extintor. marca «Delta», de 
polvo y gas, de 1.500 centímetros cú
bicos, número 83733; en 8.000 pesetas.

9. Una cinta elevadora, de unos 
10 metros de larga, con motor eléctrico 
acoplado; en 401)00 pesetas.

10. Doscientas cincuenta cajas con
teniendo cada una 48 latas de espárra
gos; en 300.000 pesetas.

11. Diez mil botes de tomate, sin 
marca visible, pendientes de etiqueta, 
de 1/2 kilo cada bote; en 80.000 pe
setas.

12. Cinco .mil botes de tomate, sin 
marca visible, de 1/2 kilo; en 40.000 pe
setas.

13. Diez mil latas de espárragos, 
rectangulares, de 1/2 y 1 kilos; en 
700.000^ pesetas.

14. Dos mil latas de espárragos, 
ovaladas, de 1/2 kilo; en 7.000 pesetas. 

15. Doscientas cajas de cartón, con
teniendo cada una seis botes de alca

chofas, de 3 kilos cada una; en pesetas 
144.000.

16. Cinco máquinas cerradoras de 
lata, sin marca visible; en 250.000 pe
setas.

17. Una cinta transportadora, de 
unos 4 metros; en 10.000 pesetas.

18. Dos balanzas marca «Berkel», 
de 5 kilos de fuerza; en 10.000 pesetas. 

19. Un lavadero de frutos, de unos 
13 x 1 metros; en 5.000 pesetas.

20. Una lavadora de pimientos, ci
lindrica, montada sobre un soporte 
metálico, de unos 5 metros de larga; 
en 20.000 pesetas.

21. Cinco máquinas para el melo
cotón, sin marca visible; en 200.000 pe
setas.

22. Un horno para asar pimientos, 
sin marca visible; en 25.000 pesetas.

23. Un vehículo eléctrico, para el 
transporte de cajas, marca «Viat»; en 
250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a seis de abril 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible). ____

Núm. 3.218
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fecha 
dictada en procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja (autos 
número 1.562 de 1978), contra don Flo
rencio Sánchez Forniés y doña Anto
nia Conte Ferrer, a instancia de la 
parte actora, representada en estos 
autos por el Procurador de los Tribu
nales don Rafael Barrachina Mateo 
se sacan a la venta en pública subasta 
por primera vez y término de veinte 
días, las fincas siguientes:

Número 10: Vivienda primero, letra 
A, en la segunda planta alzada, con 
acceso por la escalera derecha de b 
casa. Se compone de vestíbulo, tres 
habitaciones, comedor-estar, cocina ' 
aseo. Ocupa una superficie útil de unos 
62T1 metros cuadrados. Linda: frente 
rellano, caja de escalera y patio de 
luces central; derecha entrando, dicho 
patio y vivienda letra A de la escalen- 
izquierda; izquierda, vivienda letra B 
y fondo, camino de la Almozara. Tie»6 
una cuota de participación en relación 
al valor total del inmueble del 1’25 
Inscrita en el Registro de la Propied^ 
de Zaragoza al tomo 2.882, libro 
de la sección 1.a, folio 29, finca 24.00^ 
inscripción 2.a de hipoteca. Se valor1 
en 216.600 pesetas.

Número 79: Vivienda séptimo, letr' 
D, en la octava planta alzada, con 
acceso por la escalera izquierda de * 
casa. Se compone de vestíbulo, do» 
habitaciones, comedor-estar, cocina . 
aseo. Ocupa una superficie útil ú 
unos 51’86 metros cuadrados. Lind^ 
frente, vivienda letra C, caja de 
censor y rellano; derecha entran^ 
vivienda letra E; izquierda, caja o. 
ascensor, vivienda letra C y espaf1^ 
libres, y fondo, espacios libres. Tid; 
una cuota de participación en relaci^ 
al valor total del inmueble del 0’89 j 
Inscrita en el Registro de la Propied^ 
de Zaragoza al tomo 2.822, libro 
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de la sección l/, folio 233, finca 24.145, 
inscripción 2.* de hipoteca. Se valoró 
en 189.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, a las 
once horas del día 25 de mayo próxi
mo, y para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no serán admiti
das posturas que no cubran o sean 
inferiores al tipo de subasta, que es el 
importe total de la valoración dadas 
a las fincas, pudiendo hacerse el re
mate en calidad de ceder a un tercero; 
que no existen títulos de propiedad, 
siendo de cargo del rematante el pro
porcionárselos; que los autos y la cer
tificación de cargas están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a treinta de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
'ilegible).

Núm. 3.210

JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;"
Hace saber: Que el día 18 de mayo 

de 1979, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
Que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
numero 419 de 1978, promovido por el 
procurador señor García Anadón, en 
nombre y representación de don Gre- 
§orio Patemoy Bes, contra don Joa- 
9U1n Cantero Villas, advirtiéndose a 
°s posibles licitadores:
,.E0 Que los bienes se sacan a pú- 
J'ca subasta con la rebaja de un 
: Por 100 de la tasación.
2.° No se admitirán posturas que 

^ cubran las dos terceras partes de 
[.^no precio, pudiendo hacerse a ca- 

iad de ceder el remate a un tercero. 
de¡.\ ?ara tomar parte en la subasta 
Meberan consignar previamente en la

Sa del Juzgado una cantidad igual, 
de. *o menos, al 10 por 100 efectivo 
tinr Va*or de los bienes que sirve de 
cuvr Para esta segunda subasta, sin 

•0 requisito no serán admitidos.
'enes objeto de la subasta: 

esti]latí° dormitorios de matrimonio, 
arm? .'nglés, nuevos, compuestos de 
^esh0, de se^s Puertas> cama, dos 
hava-8 y comodín, en madera de 

- valorados en 180.000 pesetas.
dadoPOsitad?s en poder del deman- 
Tolecj en Ciudad Real (carretera de 
Uteros0,i^D'g°no industrial, naves nú-

^il &ní° Cn taragoza a seis de abril de 
Jue2 yeceintos setenta y nueve. — El 
^e¿bleyiS ^artin- — El Secretario,

Núm. 3.039
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Temas, Juez de pri
mera instancia del número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio número 
340 de 1979, seguido a instancia de don 
José Lahuerta Higuera, para la reanuda
ción del tracto sucesivo interrumpido de 
la finca que se dice:

Casa con corral, en el término de Mi- 
ralbueno, de esta ciudad, parcelación lla
mada «Aplicación de los Campos del 
Terminillo» (calle de Montalés, 35), de 
85 metros cuadrados, de los cuales ocupa 
la casa, que consta de planta baja, 69 me
tros, y que linda: derecha, con riego de 
la Canal de la Cabra; por la izquierda, 
con parcela de Casto Tosáu y finca de 
don Vicente Pamplona, y por la espalda, 
con la de don Vicente Pamplona.

Por medio del presente se cita a don 
José Ruis Jaraute y su esposa, doña Ma
ría González Rico, como titulares catas
trales de la misma, a fin de que dentro 
de los diez días puedan comparecer en 
dicho expediente, si viere convenirles, 
para alegar lo que a su derecho interese.

Dado en Zaragoza a treinta de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.207
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia núm. 2 
de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado se tramitan los autos de 
tercería de dominio (mayor cuantía) 
instados por el Procurador señor San
cho Castellano, en nombre de don 
Jesús Aquerreta Azpiroz y doña María- 
Jesús Eransus Arizcuren, contra «Ta
lleres Unidos», S. A., de Zaragoza, y 
contra don Salvador Planillo Iturralde 
y doña Pilar Guindano Zalba, ambos 
con domicilio actual desconocido, cuya 
demanda, dimanante de los autos de 
juicio ejecutivo número 1.209 de 1978, 
y con referencia al piso segundo iz
quierda de la casa número 15, antes 13, 
de la calle Río Alzania, en Pamplona, 
ha sido admitida a trámite, mandán
dose emplazar a los expresados don 
Salvador Planillo y doña Pilar Guin
dano para que dentro de los veinte días 
■siguientes a la publicación del pre
sente se personen en forma en los 
autos y contesten la demanda, bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a seis de abril 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.217
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

los autos de juicio ejecutivo número 
858 de 1977, instados por el Procura
dor señor Barrachina, en nombre de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra 
doña Martina Alarés Gil, don Manuel 
Latorre Alarés y doña Luisa Alarés Gil, 
esta última fallecida, se ha practicado 
por el señor Secretario la siguiente 
liquidación:

«El Secretario que suscribe, en cum
plimiento de lo ordenado en la provi
dencia anterior, practicada la presente 
liquidación de cargas, haciéndose cons
tar que examinados los presentes 
autos y certificación de cargas obran
tes en ellos no aparece carta perpetua 
sobre la huerta, sita en el término 
municipal de La Almunia de Doña Go- 
dina, en la partida "Carrera de Alpar- 
tir", con entrada por la puerta del 
camino de Carrera de la Hilera, en 
parte con tapia, de cabida 2 hanegadas, 
6 almudes, o 17 áreas 87 centiáreas. 
Lindante: al Norte, Joaquín Ximénez 
de Embún; Este, camino de Carrera 
de la Hilera; Sur y Oeste, Martina Ala- 
rés Gil. Aparece inscrita a nombre de 
doña Luisa Alarés Gil, que la adquirió 
por herencia de sus padres, don Julián 
Alarés Moreno y doña Benita Gil Gue
rrero, división con sus coherederos y 
adjudicación a la misma, en virtud de 
escritura otorgada en La Almunia' el 
18 de octubre de 1961, ante el Notario 
don Mariano Villellas Lamarca, que 
fue inscrita en el tomo 1.358 del archi
vo, libro 114 de La Almunia, folio 187, 
finca número 6.099, inscripción 1.a, de 
fecha 19 de noviembre de 1964.

La finca descrita aparece en la ac
tualidad gravada con las siguientes 
cargas:

Con un embargo a favor de la Caja 
de Ahorros de Zaragoza, trabado en 
autos de juicio ejecutivo número 858 
de, 1978, seguidos en el Juzgado de 
primera instancia número 2, Instados 
por dicha entidad contra doña Martina 
Alarés Gil, don Manuel Latorre Alarés 
y doña Luisa Alarés Gil, sobre la in
dicada finca, que responderá de pese
tas 365.311 de principal y de 120.000 pe
setas más para intereses y costas, 
todo ello en virtud de mandamiento 
expedido en Zaragoza el 12 de mayo 
de 1978 por don Luis Martín Tenías, 
Juez del indicado Juzgado, que pro
dujo las anotaciones anteriores, de 
fecha 8 de junio de 1978.»

Y para que sirva .de notificación en 
forma a los herederos de doña Luisa 
Alarés Gil expido el presente en Za
ragoza a cinco de abril de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, Ramón 
V. Escartín.

Núm. 3.213
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia núm. 2 
de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado, se tramitan los autos 
sobre suspensión de pagos número 682 
de_ 1978, instados por el Procurador 
señor Magro de Frías, en nombre de 
«Talleres de Agrupación de Técnicos 
y Obreros», S. A. («Tatosa»), en cuyo 
procedimiento, por el Procurador 
señor Aznar Peribáñez, en nombre de 
«Usón», S. A., se ha promovido inci
dente de impugnación a la aprobación 
del convenio celebrado en este Juzga
do el día 21 de marzo pasado, cuva 
impugnación se ha admitido a trámite, 
y se ha acordado emplazar a los afec
tados de dicho convenio para que den
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tro de los seis días siguientes a la 
publicación del presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia se personen 
en forma en los expresados autos y 
contesten la demanda deducida de 
contrario, bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a tres de abril de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
Ramón V. Escartín.

Núm. 3.219
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de mayo 

de 1979, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 220 de 1978, promovida por 
el Procurador señor Barrachina, en 
nombre y representación de don José 
Luis Sesma Balestra, contra don En
rique Coca Hernández, advirtiéndose 
a los posibles licitadores:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

•2.° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes. del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un televisor en color, marca 

«Philips», de 26 pulgadas, con UHF; 
valorado en 50.000 pesetas.

2. Dos televisores marca «Philips», 
de 24 pulgadas, con UHF; en 24.000 pe
setas. ■

3. Una furgoneta «DKW», con mo
tor «Mercedes», matrícula Z-2623-E; 
en 160.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a seis de abril de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.211
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 591 de 1978-C, seguido a ins
tancia de «Leciñena», S. A., represen
tada por el Procurador señor Andrés, 
contra don Manuel Tuche San tomé, 
se anuncia la venta en pública y ter
cera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 11 de mayo de 
1979, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar • previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca

lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de doña María-Angeles Castro Castro, 
con domicilio en Vigo (calle Felipe 
Sánchez, núm. 52), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un camión-tractor marca «Pegaso*, 
matrícula PO-83.051; valorado en pese
tas 200.000.

Dado en Zaragoza a seis de abril de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.206
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía núm. 1.535 de 1978-C, seguido 
a instancia de «Hormigones y Fabrica
dos», S. A., representada por el Pro
curador señor Sancho Castellano, con
tra don Eugenio Salvador Serrano, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 10 de mayo de 1979, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de doña Enriqueta Baqué, con domi
cilio en Zaragoza (calle Dos de Mayo, 
números 24-28, quinto D), donde po
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor marca «Kelmax», de 
23 pulgadas, con mueble-bar, en fórmi
ca marrón, con ruedas; valorado en 
10.000 pesetas.

2. Un tresillo tapizado en skai de 
color marrón, con sofá de tres plazas; 
valorado en 15.000 pesetas.

3. Una mesita de centro, en madera, 
con mármol jaspeado; valorada en 
2.000 pesetas.

4. Un comedor compuesto de mesa 
de madera, rectangular, con dos patas; 
un armario vitrina, con tres cajones; 
un aparador, con dos puertas, cuatro 
cajones y luna incorporada, y cuatro 
sillas, en madera, tapizadas con tela 
estampada color verde; valorado en 
18.000 pesetas.

5. Una lavadora superautomática, 
marca «Crolls», modelo «Super-Matic 
56-L»; valorada en 12.000 pesetas.

6. Un frigorífico marca «Fagor», de 
300 litros; valorado en 8.000 pesetas.

7. Un armario dormitorio, de cua
tro puertas, en madera poliéster, color 
marrón; valorado en 10.000 pesetas.

Total, 75.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de abril 

de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.208
JUZGADO NUM.3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía núm. 1.269 de 1977-C, seguido 
a instancia de la Comunidad de pro
pietarios de la casa número 89 de la 
avenida de Madrid, de Zaragoza, repre
sentada por el Procurador señor Del 
Campo, contra doña Ascensión Moli- 
ner, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 8 de mayo de 
1979, a las diez horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad han sido presen
tados, por lo que se advierte a los 
licitadores de lo prevenido en la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario; que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes.

Los pisos que se subastan son pro
piedad de la sociedad conyugal de la 
demandada y esposo, don Javier Mai- 
nar Escamilla.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Piso séptimo B, en la séptima 
planta alzada, de 91’94 metros cuadra
dos, tipo B, de la casa número 89 de 
la avenida de Madrid, de esta capital. 
Linda: izquierda entrando, con calle 
de Doña Blanca de Navarra, chaflán 
que forma esta calle con la avenida 
de Madrid, y piso letra A; derecha, 
con rellano, hueco de ascensor y pisos 
letras C y A; fondo, avenida de Ma
drid y chaflán antes aludido, y frente, 
rellano. Valorado en 2.750.000 pesetas- 

2. Piso séptimo, letra C, en la sép
tima planta alzada, de 104’24 metros 
cuadrados, tipo C. Linda: por la iz
quierda entrando, con la avenida de 
Madrid; por la derecha, con patio de 
luces; fondo, con finca de don Marcos 
Cepero, y por el frente, con rellano- 
hueco de la escalera y piso letra 8- 
Pertenece a la misma casa de la ave
nida de Madrid, número 89, de esta 
capital. Valorado en 3.000.000 de Pe' 
setas. ..

Dado • en Zaragoza a cinco de abrá 
de mil novecientos setenta y nueve. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.209
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, 
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zat3 
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimi^ 

to a lo acordado en el juicio ejecutí*” 
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número 520 de 1978-B, seguido a ins
tancia de «Barcelonesa de Financia
ción», S. A., representada por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
«Parent d'Albert Española», S. A., se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que- luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en éste 
Juzgado el día 7 de mayo de 1979, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación pericial, re
bajado en un 25 por 100; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona; los bienes 
se hallan depositados en poder de 
don José Otín Fernández, con domi
cilio en calle de la Luz, núm. 2, de 
Zaragoza, donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una máquina fotocopiadora, marca 
«Toshiba», modelo BD-32-A, número 
130272; tasada en 75.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de abril 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.252
JUZGADO NUM.4

Eon José-Femando Martínez-Sapiña y 
‘ Montero, Juez de primera instancia 

del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de mayo 

ac 1979, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
V Primera subasta de los bienes em- 
argados a la parte demandada en 

luicio ejecutivo seguido al número 444 
le_ 1978, a instancia del Procurador 
enor Faro Moreno, en representación 

„e «Compañía General de Carbones», 
.contra Ia compañía mercantil 

^‘aquinaria y Metalurgia Aragonesa», 
A., haciéndose constar:

d pUe, Para tomar parte en la subasta 
oerán los licitadores consignar pre- 

tasm^te por 100 del precio de 
rasaC1°n' que no se Emitirán postu- 
Part^116 no cubran las dos terceras 
e] tes del avalúo; que podrá hacerse 
cern^1113!6 en calidad de ceder a ter- 
tan-.: $ue se anuncia la subasta a ins- 
Drpv13 del actor sin haber sido suplida 
autnlamente *a falta de títulos; que los 
de |S X Ia. certificación del Registro 
reoúa ProPÍedad, a que se refiere la 
HipntCUa^ta dd artículo 131 de la Ley 
Secrot9-133, están de manifiesto en 
licita ; rta: que se entenderá que todo 
lación°r acePta como bastante la titu- 
apteri’ y las cargas o gravámenes 
bierg0\es Y los preferentes, si los hu- 
subsi’sf crédito del actor continuarán 
^tant nites’ entendiéndose que el re- 
ep ja te los acepta y queda subrogado 
sip responsabilidad de los mismos, 
de rema^arse 3 SU extinción el precio

CUva venta se anuncia, con 
Urb->°n Precio de tasación: 

derec^3a- — Vivienda o piso primero 
- en la primera planta superior, 

con cuarto de desahogo en el sótano 
y tina participación del 7'5 por 100 en 
el solar y demás cosas comunes de 
la casa señalada con el número 5 de 
la plaza de Salamero, de esta ciudad. 
Inscrita al tomo 584, folio 56, finca 
7.715 del Registro de la Propiedád nú
mero 2 de Zaragoza. Tasada pericial
mente en la suma de 3.000.000 de pe
setas.

Dado en Zaragoza a cuatro de abril 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 3.215
JUZGADO NUM. 4

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de Zaragoza en pro
videncia dictada con esta fecha en 
procedimiento número 195 de 1979, 
sobre ejecución de sentencia dictada 
por el Tribunal Eclesiástico de esta 
capital, promovido por doña María- 
Luisa Aparicio Baquero, representada 
por el Procurador señor Magro Frías, 
contra don Guillermo Talledo Pulache, 
se cita por medio de la presente a 
este último, que se halla en ignorado 
paradero, para que en el plazo de 
seis días comparezca en este Juzgado 
a fin de ser oído en dicho procedi
miento, previniéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Zaragoza a seis de abril de mil no
vecientos setenta y nueve. — El Se
cretario, José Aparici.

Núm. 3.185
CALATAYUD

Don Luis Fernández Alvarez, Juez de 
primera instancia de Calatayud y su 
partido;
Hace saber: Que en autos de me

nor cuantía seguidos en este Juzgado 
con el número 45 de 1979, a instancia 
de don Carlos Lacruz Franco, repre
sentado por el Procurador señor Alon
so Genis, contra don José-Manuel Ar- 
cay Lavilla y contra herederos des
conocidos de Prudencio Villalba Ara- 
naz, que pudiesen ser propietarios de 
la finca y edificación contiguas a la 
del actor, v contra personas "asimismo 
desconocidas, se ha dictado la provi
dencia del tenor literal siguiente:

"Providencia. — Juez señor Fernán
dez. — En Calatayud a 4 de abril de 
1979. — Dada cuenta; los anteriores 
escrito de demanda, copia notarial 
bastanteada de poder general para 
pleitos, documentos v copias, presen
tados por e! Procurador de los Tribu
nales don Angel Alonso Genis, en nom
bre v representación, según acredita, 
del actor don Carlos Lacruz Franco, 
se admiten a trámite por las normas 
de los juicios ordinarios declarativos 
de menor cuantía, y fórmense autos, 
nue se registrarán, v en 1os que se 
tiene por parte a! Procurador señor 
Alonso en la presentación que ostenta, 
y con el que se entenderán las sucesi
vas diligencias.

Se confiere traslado de la demanda, 
con entrega de la copia v documentos 
presentados, al demandado don José 
Manuel Arcav Lavilla, emplazándole en 
lega! forma v con Jos apercibimientos 
legales para que comparezca en forma

y conteste a la demanda dentro de 
nueve días, y para que ello tenga lugar 
líbrese exhorto, con los insertos nece
sarios, al Juzgado de igual clase deca
no de Zaragoza.
de Zaragoza.

Y para el emplazamiento a los de
mandados herederos desconocidos de 
Prudencio Villalba Aranaz que pudie
sen ser propietarios de la finca y edi
ficación contiguas a la del actor, que 
se describen en la demanda, y contra 
personas asimismo desconocidas a 
quienes , pudieran afectar las declara
ciones interesadas en sentencia, -pu- 
blíquense edictos, que se fijarán en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, 
insertándose, además, en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, librándose 
los despachos necesarios para ello. En- 
tréguense los despachos acordados 
librar al Procurador señor Alonso para 
que cuide de su diligenciado.

Al primer otrosí se tiene por hecha 
la manifestación que contiene para en 
su momento oportuno. Al segundo 
otrosí, como está acordado. Al tercer 
otrosí, y como solicita, devuélvasele 
el poder presentado, previo desglose y 
dejando testimonio literal en autos.

Lo acordó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Luis Fernández Alvarez. — Ante 
mí, Esperanza Soria". (Rubricados).

Y para que sirva de conferimiento 
de traslado de la demanda y emplaza
miento a los demandados herederos 
desconocidos de don Prudencio Villal
ba Aranaz que pudiesen ser propieta
rios de la finca y edificación contiguas 
a la del actor y contra personas asi
mismo desconocidas a quienes pudie
ran afectar las declaraciones interesa
das en sentencia, para que dentro de 
nueve días comparezcan en forma y 
contesten a la demanda con los aper
cibimientos legales, advirtiéndoles que 
las copias de la demanda y documen
tos presentados se encuentran a su 
disposición en este Juzgado, expido v 
firmo el presente en Calatayud a cua
tro de abril de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Juez. Luis Fernández. 
El Secretario accidental, Esperanza 
Soria.

Juzsrados de Distrito

Núm. 3.212
JUZGADO NUM.3

Don Rogelio Gállego Moré. Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio verbal civil 
número 540 de 1978, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don San
tiago Moreno, representado por el 
Procurador señor Andrés Laborda, 
contra «Industrias Tubocrón», de Bar- 
bastro, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta, con 1a re
baja del 25 por 100 del precio de 
su, valoración, los bienes a que se 
refiere el edicto número 2.325, publi
cado en el «Boletín Oficial» de esta 
nrovincia número 64. de 20 de marzo 
de 1979.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá Jugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 10 de mayo próximo, 
a las diez horas, previniéndose:
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Oue para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhi
bir documento de identidad que acre
dite su personalidad y. consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo 
a esta subasta.

Dado en Zaragoza a siete de abril 
de mil novecientos setenta y 
El Juez, Rogelio Gallego. — 
tario, Julio Merayo.

nueve. — 
El Secre-

Núm. 3.214
JUZGADO NUM.3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 253 de 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Boro- 
bio y Bellido», representada por el 
Procurador señor Bibián, contra don 
José Gabriel Esteban, vecino de Ma
drid, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
y segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su valoración, 
los bienes a que se refiere el edicto 
número 2.013, publicado en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia número 56, 
de fecha 9 de marzo de 1979.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 10 de mayo próximo, 
a las diez treinta horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhi
bir documento de identidad que acre
dite su personalidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo 
a esta subasta.

Dado en Zaragoza a siete de abril 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Rogelio Gállegó. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 3.182
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de esta ciudad de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de mayo 

de 1979, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio de 
cognición número 651 de 1978, seguido 
a instancia del Procurador señor Aznar
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Peribáñez, en representación de Anto
nio Jiménez Rúa, contra Eugenio Sal
vador, haciéndose constar:
• Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
1. Un televisor marca «Kramax», de 

23 pulgadas, con mesa-bar y estabili
zador; en 10.000 pesetas.

2. Un frigorífico marca «Fagor», de 
300 litros; en 8.000 pesetas.

3. Una lavadora superautomática, 
marca «Crolls», modelo L-60; en pese
tas 12.000.

4. Un tresillo compuesto de sofá y 
dos sillones, tapizados en skai color 
marrón; en 15.000 pesetas.

5. Una mesita de centro, rectangu
lar, con piedra de mármol, de dos 
pies; en 2.000 pesetas.

6. Un comedor compuesto de mesa 
de madera, rectangular, con dos pa
tas; un armario vitrina, con tres cajo
nes; un aparador, con dos puertas, 
cuatro cajones y lima incorporada, y 
cuatro sillas de madera, tapizadas en 
tela floreada de color verde; en pese
tas 18.000.

7. Un coche marca «Renault», mo
delo R-12, matrícula NA-75.231, en re
gular estado de conservación por su
frir un golpe; en 50.000 pesetas.

Total, 115.000 pesetas.
Los bienes se encuentran en poder 

de doña Amparo Baqués.
Dado en Zaragoza a cinco de abril 

de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Miguel Zabala. — Ante mí, 
Felipe Hernando.

Núm. 3.183
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de esta ciudad de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de mayo 

de 1979, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embar
gados al demandado en juicio de cog
nición número 567 de 1978, seguido a 
instancia del Procurador señor Andrés 
Laborda, en representación de José 
González Lorente, contra Juan Gómez 
Urés, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, y que podrá 

hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
Un coche marca «Seat», modelo 132, 

matrícula B-1142-AM; en 220.000 pe
setas. I

Dado en Zaragoza a cinco de abril 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Miguel Zabala. — Ante mí, 
Felipe Hernando,

Núm. 3.058
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de notificación de sentencia
En este Juzgado, y bajo el número 5 

de 1979, se siguen actuaciones derivadas 
de juicio verbal de faltas, por lesiones y 
daños por imprudencia, contra Manuel 
Sánchez Torres, vendedor ambulante, cu
yo último domicilio lo fue en Zaragoza, 
en la calle Monasterio de la Rábida, nú
mero 2, 2.° J, hoy en ignorado paradero, 
y en el mismo, con fecha 9 del pasado 
mes de febrero, se dictó sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Ejea de los Caballe
ros a 9 de febrero de 1979. — El señor 
don Jesús Villasana Mateo, Juez de dis
trito de la misma, habiendo visto el pre
sente expediente de juicio de faltas, so
bre lesiones y daños por imprudencia, se
guido contra Manuel Sánchez Torres, sol
tero, industrial, con domicilio en Zara
goza; como perjudicados, Domingo Or
tiz Sánchez y José Soriano Cámara, ma
yores de edad, casados, vecinos de Za
ragoza y de Bailén, respectivamente, con 
asistencia del Ministerio fiscal;

Resultando... Considerando...
Fallo: Que debo condenar y condeno 

a Manuel Sánchez Torres, como autor 
responsable de una falta de lesiones P”1 
imprudencia, prevista y penada en el ar
tículo 586-3.° del Código Penal, a las s” 
guientes penas: multa de 5.000 pesetas- 
reprensión privada y privación del carnet 
de conducir por plazo de un mes; debien
do indemnizar a José Soriano Cámara e” 
la cantidad de 3.286 pesetas, y a Domin
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Firme que sea esta sentencia, remití ,^ore 

testimonio de particulares a la Jefatura
Central de Tráfico.

Así por esta mi sentencia, definitiví' 
mente juzgando en primera instancia, |c 
pronuncio, mando y firmo. — Jesús Vl" 
llasana». (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación de se”" 
tencia a Domingo Ortiz Sánchez y a 
nuel Sánchez Torres expido y firmo 
presente en Ejea de los Caballeros 
tres de abril de mil novecientos seten 
y nueve. — El Secretario. C. Herranz d 
Arpa. 
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